
Acta de la Sesión Ordinaria N° 018 celebrada el día martes 01 de setiembre del año 

2020. 

 

Con la presencia de los señores Regidores y Síndicos, tanto Propietarios como Suplentes: 

 

Regidores Propietarios: 

Martin Antonio Reyes Salinas, Presidente Municipal; María Auxiliadora Pérez Ruiz, 

Vicepresidenta Municipal; Johnny William Gutiérrez Molina, Alice Chacón Suarez, Ovidio 

Jiménez Salazar, William Alberto Allen Morales, Raymer Loaiciga Gómez. 

 

Regidores Suplentes: 

Emilce Díaz Baltodano, Diego Alberto Fajardo Barrantes, Juan Vicente Valencia López, 

María del Carmen Castro Sequeira, Magaly Obando Chavarría, Manuel Alfredo Díaz Agüero. 

Ausente: Sianny Milena Obando Marchena. 

 

Síndicos Propietarios: 

Jackeline López Zúñiga, Santos Gutiérrez Enríquez, Julio Eduardo Grijalba Villarreal, Luis 

Fernando García Montes, Bonifacio Díaz Zúñiga, Luis Espinoza Venegas. 

Ausente: Marcos Tulio Ávila Alvarado. 

 

Síndicos Suplentes:  

Gabriela Acosta Jiménez, Evelyn Briones Carrillo, Diana Carolina Enríquez Carrillo. 

Ausente: Elizabeth Molina Rangel. 

 

Alcalde Municipal: 

MSc. Carlos Armando Martínez Arias. 

 

Secretaria a.i del Concejo Municipal: 

María Ester Carmona Ruiz 

 



Se inicia la sesión al ser las 17:03 horas, a cargo del señor Presidente Municipal Dr. Martin 

Antonio Reyes Salinas, quien expone la agenda del día: 

 

 



Artículo I: 

1.-Comprobación de quorum.  

Efectivamente se cumple con el quorum, con la presencia de los 7 regidores propietarios. 

 

2.-Lectura y aprobación de orden del Día. 

 

REGIDOR PROPIETARIO WILLIAM ALLEN 

Saludo. Es para que se agregue el punto de la escogencia del representante de la comisión 

de nominación de origen, a la cultura o a la artesanía chorotega. 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES. 

Si gustan lo metemos en asuntos de trámite urgente. Perfecto.  Alguien quiere agregar algo 

a la agenda. Están de acuerdo compañeros. Compañera Emilce. 

 

REGIDORA SUPLENTE EMILCE DÍAZ BALTODANO 

Saludo. Yo tengo una gran preocupación, no sé a dónde lo vamos a ver, y es por la gente 

que está trabajando en el polideportivo, y que la vez pasada no acordamos nada respecto a 

eso. Entonces a mí me gustaría hoy ver qué vamos a hacer. No sé dónde lo vemos. 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

En informe de comisiones sería, a ver qué tiene planteada la comisión. 

 

REGIDORA SUPLENTE EMILCE BALTODANO 

Bueno, será.  

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Sírvanse a levantar la mano, los señores y señoras regidoras y regidores. Aprobado el orden 

de día por unanimidad.  

 

 



ACUERDO N° 001: EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

APRUEBA LA AGENDA DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA N° 018 DEL MARTES 01 DE 

SETIEMBRE 2020.  

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD 

Votación 7 de 7: Martin Antonio Reyes Salinas, Presidente Municipal; María Auxiliadora 

Pérez Ruiz, Vicepresidenta Municipal; Johnny William Gutiérrez Molina, Alice Chacón 

Suarez, Ovidio Jiménez Salazar, William Alberto Allen Morales, Raymer Loaiciga Gómez. 

 

3.-Meditación. 

A cargo del Presidente Municipal Martín Reyes Salinas. 

 

4.- AUDIENCIAS 

a.  Audiencia de CRUZ ROJA COSTARRICENSE COMITÉ NICOYA Y NOSARA. 

Rendición de cuentas 

b. Sra. Yamile Orozco Raffo, terreno para clínica ANARAF 

 

a. Audiencia de CRUZ ROJA COSTARRICENSE, COMITÉS DE NICOYA Y NOSARA. 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

A los señores de la Cruz Roja Costarricense de Nicoya, en su informe de labores, tienen 15 

minutos para hacer uso de la palabra.  

 

YERICSA RAMOS ADMINISTRADORA CRC NICOYA 

Saludo. Mi nombre es Yericsa Ramos, yo soy la administradora de la Cruz Roja en Nicoya, 

nosotros como un tema principal de la Cruz Roja, venimos a rendir cuentas. ¿Qué significa 

rendir cuentas? Nosotros tenemos que ser muy transparentes en nuestras gestiones. Por 

eso estamos reunidos hoy acá con ustedes, para presentarles un informe de labores. 

Nuestro comité auxiliar en Nicoya fue fundado el 05 de junio de 1976, ya tenemos 44 años 

en el cantón. Nuestros principios fundamentales son 7, que aquí los podemos ver, 

humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, voluntariado, unidad y universalidad. 

Nosotros pertenecemos a un movimiento internacional, nosotros no pertenecemos al Estado. 



Nosotros somos una institución privada que nosotros le servimos a la comunidad, al pueblo 

donde nosotros estamos ubicados. Esa es la Cruz Roja Costarricense. Como organización 

tenemos 135 años de estar aquí en nuestra sociedad nacional. Nuestra misión (lectura de la 

presentación); nuestra visión (lectura de la presentación). Para los que no conocen como 

está estructurada nuestra CRC, nosotros tenemos una asamblea de socios, los que son 

asociados, son personas voluntarias de toda la sociedad nacional, ellos escogieron un 

consejo nacional; como es escogido el concejo municipal. Tenemos una gerencia general, 

direcciones nacionales, juntas regionales, ubicada en cada región y dentro de las juntas 

regionales, estamos los comités auxiliares. Los comités auxiliares es lo que ustedes ven en 

cada provincia. ¿Qué hacemos? Tenemos muchas funciones (lectura de la presentación). 

Nuestro recurso humano a nivel nacional (lectura de la presentación). La CRC cuál es el 

financiamiento, aquí es muy importante decirles que nosotros recibimos por parte del Estado 

una asignación de fondos públicos, dicha asignación representa a nivel de la sociedad 

nacional un 43% y los otros 57% nosotros nos financiamos de fondos propios. Más adelante 

les voy a decir cómo recaudamos esos fondos propios. Para poder brindar apoyo y servicios 

a las comunidades. (Continua con la lectura de la presentación), si nosotros no hacemos 

una alianza estratégica entre la comunidad, CRC y la municipalidad, algo aquí se rompería 

dentro de este triángulo de compromiso social y esto debilita una de las partes. El informe 

operativo propiamente del cantón, de lo que nosotros vemos de jurisdicción. Recordemos 

que, en Nicoya, tenemos la ventaja de que hay 2 comités auxiliares, uno es el comité de 

Nicoya y el otro es el puesto de despacho de Nosara. Nuestra junta directiva de Nicoya está 

conformada por 3 personas, nuestro presidente don Saúl Cárdenas, que le doy la cordial 

bienvenida, nuestra secretaria Marta Edelma y nuestra tesorera doña Elibeth Mena. Nuestro 

equipo de trabajo, únicamente de la parte de Nicoya, somos 14 permanentes, distribuidos 

entre 1 asistente operativo, 1 técnico en emergencias médicas que es el que da el soporte 

avanzado en nuestra comunidad. Cabe destacar y resaltar que a nivel de la bajura somos el 

único comité que tiene unidad de soporte avanzado, la otra está en Liberia. Tenemos 3 

socorristas, 7 conductores y una señora que se encarga de la limpieza. Nuestro personal 

voluntario está compuesto por 58 voluntarios, entre ellos tenemos 3 miembros de junta 

directiva, 1 de la fiscalía, 4 de juventud, 1 persona en reducción del riesgo, 36 operativos y 

13 aspirantes. Esta parte de aspirantes ¿qué significa?, son personas que todavía no están 

capacitadas, que ingresaron a la CRC, pero que hasta que tengan la capacitación idónea, y 

puedan ya abordar las ambulancias y poder prestar servicio en la comunidad. Nuestra flotilla 

en Nicoya está compuesta por 10 unidades, si ustedes pueden notarlo, bueno ahí también 

se les dio impreso para que ustedes posteriormente lo analicen. En el caso de Nicoya, 

tenemos 9 unidades y un pick up administrativo. Que si ustedes pueden notar, básicamente 

serian 4 las unidades que están recientes, recientes estamos hablando del 2012 en adelante. 

Ya todas las demás unidades 2006, 2007, y ustedes saben que el Ministerio de Salud 

solamente las habilita por 10 años. Entonces es una flotilla casi que descontinuada que ahí 

le estamos dando mantenimiento y estamos en un proyecto de renovación. Estamos tratando 

de reunir fondos para poder ir renovando nuestra flotilla que de por sí ya está un poquito 



entrada en años. Nuestros habitantes verdad ustedes son conocedores (lectura de la 

presentación habitantes, recorridos comunitarios, atención de incidentes; coberturas por 

distritos; casos por tipologías), actividades y programas. Aquí es importante enfocarles que 

nosotros trabajamos en diferentes programas, ahora por la pandemia mundial, ustedes han 

visto que prácticamente nos hemos visto, no solo a nivel nacional, sino a nivel mundial, como 

que contraídos con las actividades donde haya aglomeración de personas. Es por ello que 

nosotros aquí en esta parte, la reacción de la comunidad que antes teníamos, tuvimos que 

reinventarnos y apoyar más en otras funciones que teníamos. Aquí por ejemplo nosotros 

trabajamos mucho de la mano con el comité municipal de emergencias, en lo que son las 

entregas de diarios, si con el poco recurso que tenemos porque si tuvimos limitado el acceso 

del personal, diay mientras sucedía esto, verdad, de cómo se iba a evolucionar la parte de 

los trabajos con ellos. Tenemos también lo de la alerta temprana, hemos trabajado a nivel 

de cantón con muchas horas de perifoneo, más de 200 horas, hemos llegado a todos los 

distritos de Nicoya con perifoneo. Aquí nosotros también, hace poco, la semana pasada con 

lo la emergencia, las inundaciones, apenas estamos empezando con esto, sabemos que por 

los tiempos y demás, setiembre y octubre son meses bastante importantes con las lluvias y 

estamos preparados para poder atender cualquier incidente que se presente por desastre 

natural en el cantón de Nicoya. Esta parte nadie la tenía prevista, verdad, todo lo que son 

los insumos y los preparativos que tiene que tener nuestro personal. Nuestro personal tiene 

que estar muy bien protegido porque son los que están ahí en primera línea, trasladando 

esos pacientes que se reportan como sospechosos, pero posteriormente con un diagnóstico 

médico los pueden diagnosticar que son positivos. Entonces nuestro personal, hemos 

invertido bastante bastante de nuestros recursos propios que teníamos, en comprarles a 

ellos el traje idóneo para salvaguardar la salud de ellos, así como todos los implementos de 

limpieza y los kits que se necesitan para protección. Nuestras capacitaciones del personal, 

estas fueron unas capacitaciones que se dieron a principios, verdad, a finales de año y a 

principios de este año, que se tiene que tener en constante capacitación a todo nuestro 

personal para que puedan brindar el mejor servicio a las personas que lo requieran. El 

cambio de uniforme ustedes se dieron cuenta, antes era nuestro uniforme tricolor, por 

muchos años estuvimos utilizando el famoso uniforme tricolor azul. Se vinieron haciendo 

muchos estudios y demás y se llegó a la decisión de cambiar a nuestro nuevo uniforme, que 

es el rojo y que es actualmente el que nosotros como administradores vestimos. Nosotros 

estamos trabajando un tema muy importante de lo que es la parte ambiental. Nosotros somos 

el comité, aquí en Nicoya, que tiene 2 banderas, perdón, 1 bandera azul con 2 estrellas 

plateadas, más una dorada. Que quiere decir eso, nuestras gestiones están en pro del medio 

ambiente, estamos trabajando en muchas actividades internas, de cómo es reducción de la 

papelería que se utiliza, poder reciclar, reutilizar y todo lo que conlleva este programa 

ambiental y de reducción de residuos. Lo importante aquí que venimos a decir, lo de la parte 

de rendición, de la parte financiera, de nuestros estados de resultados, de nuestra gestión. 

Aquí yo les voy a presentar un comparativo (lectura de la presentación. Cuadro comparativo 

ingresos versus egresos, del 01 de enero al 31 de julio un estado de resultados acumulado). 



¿Cuáles son nuestros ingresos?, ¿cuáles son nuestros gastos? y ¿cómo se ha venido 

utilizando? En el 2019, en esas fechas de parámetro que les acabo de mencionar, teníamos 

110 millones de ingreso; en gasto, 122 millones, teníamos un déficit del año pasado de 12 

millones. Para este año, las cosas se han venido trabajando un poco diferente en el sentido 

de que los gastos han bajado, los ingresos han incrementado. Sí hemos tenido golpe de la 

pandemia, que hemos tenido que contraernos. Desde el mes de abril estuvimos trabajando 

en un plan piloto, de que tuvimos que tomar decisiones, los miembros de junta directiva 

tuvieron que tomar decisiones con nuestro personal, decidieron y decidimos de no suspender 

a nadie. ¿Que hicimos en esto?, una propuesta y un plan de vacaciones, entonces, lo 

iniciamos desde el mes de abril. Mes de abril teníamos menos 2, mayo menos 2 y así 

sucesivamente. Fuimos sacando a vacaciones a todo nuestro personal sin sustitución, 

entonces fueron meses en los que nos ahorramos el dinero de la sustitución. Sí obviamente 

tuvimos que trabajar un poquito más voluntariamente, los permanentes, para poder tener 

estos resultados y que no se tuviera que suspender ningún contrato laboral de nosotros. En 

la parte de los gastos, se disminuyeron, porque no aceptábamos por el bienestar de nuestro 

personal voluntario, que llegaran a prestar servicio voluntario. Porque no sabíamos cómo iba 

a ser todo esto de la pandemia. Entonces al no saber y tener certeza cómo iba a suceder, si 

las pólizas iban a cubrirlos y demás, no quisimos exponer a nuestro personal voluntario. Así 

que prácticamente trabajamos con nuestro personal permanente. Entonces ahí fue un 

poquito el ahorro que tuvimos. ¿Qué nos sostuvo en estos meses de pandemia? Nosotros 

tenemos un contrato con el INS, nosotros les vendemos servicios al INS. Nosotros les 

vendemos servicios a la CAJA. De ahí nosotros recaudamos nuestros ingresos. Pero dirán, 

¿por qué únicamente no se dedican a la comunidad? No podemos dedicarnos únicamente 

a la comunidad porque no tenemos recursos económicos. Si ustedes ven, los fondos 

públicos no son suficientes para poder nosotros atender a todas las emergencias del cantón 

de Nicoya. Entonces, cómo no es suficiente, nosotros tenemos que buscar otras fuentes de 

financiamiento. Otras alternativas. En el caso de Nicoya, tenemos la ventaja del Hospital de 

la Anexión que lo tenemos ahí a la pura par. Entonces los traslados que salen de venta de 

servicios de la CAJA, es lo que a nosotros nos permite, poder financiar toda nuestra parte 

operativa. 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Disculpa que te interrumpa, ese monto, para que los compañeros regidores y regidoras y 

también el público que nos ve en nuestro Facebook, se den cuenta que la CCSS, este año 

ha invertido 86 millones de colones, ¿es así? ¿Ese es el monto? 

 

YERICSA RAMOS ADMINISTRADORA CRC NICOYA 

No es que ha invertido, sino que los pacientes que requieran el servicio de traslado para una 

cita programada, a ellos se les ha brindado por medio del seguro. Entonces, del seguro que 



pagan los costarricenses a la Caja, es de ahí de donde salen. Sin embargo, es una venta 

contratada de servicios que nos hacen a nosotros. Porque nosotros no pertenecemos a la 

Caja.  

 

PRESIDENTE MARTIN REYES. 

Sí hago la observación, porque hay gente que no conoce este mecanismo. La CCSS ese es 

uno de los convenios que tiene y lo tiene con la Cruz Roja, y bueno, acá en Nicoya han 

invertido 86 millones de colones en traslados de pacientes. Hay pacientes que creen que es 

de forma gratuita. Y hago la observación para que se den cuenta de que todos esos 

traslados, también se cancelan. Sí, gracias. 

 

 

YERICSA RAMOS ADMINISTRADORA CRC NICOYA 

Sí, efectivamente, como lo dice, son dineros que la CCSS nos contrata esa venta de servicios 

y nosotros lo hacemos a diferentes hospitales, ya sea de la provincia, o de la provincia de 

San José. También el traslado del INS, aquí nosotros tenemos un convenio, como lo 

tenemos con la Caja, es más riguroso con el INS, tenemos contrato. Que quiere decir eso, 

que nosotros le estamos vendiendo servicios al INS por medio de contrato. A nivel de Nicoya, 

de nuestro comité, tenemos 3 unidades contratadas para el INS. Entonces ahí nosotros les 

vendemos los servicios y si ustedes ven representa casi 54 millones. Entonces de ahí, ese 

es el fuerte que nosotros tenemos para poder solventar todas las necesidades de nuestro 

comité. Si ustedes ven ahí en el 2019 teníamos esas fuentes de ingresos, pero todo es 

fluctuante, hay veces salen traslados, hay veces no. Hay veces se incrementa, hay veces 

que decrece, entonces todo eso nos cuesta mucho prever el comportamiento que va a tener 

nuestros ingresos. Nosotros tenemos otras fuentes de ingreso, por ejemplo el proyecto con 

Coopeguanacaste, con los abonados, que se les agradece un montón, que por medio del 

recibo eléctrico nos dan una contribución a la Cruz Roja. Tenemos ese proyecto. La 

cobertura de eventos taurinos, lamentablemente con esto de la pandemia, no nos hemos 

podido, diay está todo en pausa con respecto a eso. Pero esos son, fuentes de 

financiamiento que tenemos, que ahorita por el momento están ahí detenidas. Otra fuente 

de ingresos es la fuente de capacitación externa. Nosotros vendemos capacitación externa 

a las comunidades. Más que todo a las empresas que así lo requieran, nosotros vendemos 

el servicio de eso y obviamente nos dan una retribución económica para poder solventar 

nuestras necesidades. Si ustedes ven, nuestros gastos son bastantes, son 120 millones. 64 

en salarios, somos 14 permanentes que tenemos que sostener una planilla, más todos los 

gastos operativos y de mantenimiento que llevamos, por ejemplo, un rubro bastante 

importante de rescatar ahí, nuestro mantenimiento de las unidades representan 14 millones 

y medio. ¿Por qué tanto? Porque nuestra flotilla está un poco vieja. Entonces si fuera flotilla 

nueva, no se gastaría tanto dinero en mantenimiento y reparación, simplemente los 

mantenimientos preventivos que se les puede dar a los carros más recientes, modelos más 



recientes. En este caso nosotros sí hemos tenido ahí y sabemos que eso sí es algo que 

tenemos que mejorar, que poco a poco, con la ayuda de todas las personas que contribuyen 

en esto, nosotros vamos a poder ir renovando nuestra flotilla. La parte de fondo público, muy 

importante, acá ¿cuánto nos ha ingresado? al 31 de julio nos ha ingresado 34 millones de 

las diferentes leyes, ahí están las leyes. ¿Cuánto por ley nos ha ingresado? Aquí tenemos 

un resumen de lo que les acabo de explicar de ingresos, le sumamos los 34 millones de 

fondos públicos, más los 153 de fondos propios, 187 millones. Los egresos igual, como 

entran los fondos públicos, salen los fondos públicos. Los fondos públicos no es que nos 

ingresa a nosotros por cada comité. Eso se maneja en sede central con una distribución 

parcial a cada comité, y prácticamente ahí se distribuyen en los rubros y las subpartidas que 

se destinan. Entonces, conforme van entrando, no es que nosotros nos dejamos eso. No, 

simplemente es que se utilizan para la operatividad de la CRC, a como entró los 34, salieron, 

más los fondos propios que tuvimos en gastos de 120 millones. Pero aquí tuvimos una 

utilidad de 32 millones. Al 31 de julio. ¿Qué quiere decir estos 32 millones? que esto nos va 

a permitir ahorita, subsistir estos meses que vienen. Porque no sabemos el comportamiento 

que vamos a tener. Entonces, con este dinero que está acá, vamos a poder subsistir en 

agosto, en setiembre, y conforme van los traslados y ventas de servicios, van saliendo, ahí 

nosotros vamos haciendo un equilibrio entre ingresos y gastos, para poder permitirnos 

siempre estar al servicio de la comunidad.  

A continuación, les doy el pase a mi compañera Magdalena Avilés, para que ella presente el 

informe de labores de Nosara. 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES. 

Eh, perdón. Nosotros disponíamos de 15 minutos. Si los compañeros regidores y regidoras, 

no tienen ningún inconveniente de disponer de más tiempo, me lo hacen saber. Don Ovidio, 

don Raymer, don Johnny, doña Alice, don William. Ok pueden continuar. Sírvanse a levantar 

la mano los señores regidores que están de acuerdo por favor. Aprobado 

 

YERICSA RAMOS ADMINISTRADORA CRC NICOYA 

Muchas gracias.   

    

MAGDALENA AVILES ADMINISTRADORA COMITÉ DE NOSARA 

Posteriormente se presenta la administradora del comité de Nosara Magdalena Avilés, y le 

da lectura al informe de ese comité, mismo que se adjunta. 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

 

 

YERICSA RAMOS ADMINISTRADORA CRC NICOYA 

Seguidamente le voy a dar el pase a nuestro compañero Jorge Granados, es el 

representante de la junta regional 5 de Guanacaste. 

 



JORGE GRANADOS REPRESENTANTE JUNTA REGIONAL CRC  5 DE GUANACASTE 

Saludo. La presencia mía, el día de hoy acá, es sobre una situación que se realizó el año 

pasado, de un convenio entre la CRC y la Municipalidad de Nicoya. Donde la Municipalidad 

de Nicoya, otorgaba al comité auxiliar en Nosara, por la situación que vive, y por la respuesta 

que tiene ante emergencias, 20 millones de colones durante el 2019 y el 2020. Yo les voy a 

leer acá unos correos que yo tengo, donde exactamente el 07 de agosto del 2019, al ser las 

5 de la tarde, se envió un oficio, que se da acuse de recibido, yo se lo, bueno ahora me 

regalan un correo para enviarlo, para no indicar nombres, por parte de la secretaría del 

concejo de Nicoya, donde dice que acusa de recibido. El documento lo que hace mención... 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES. 

Perdón que te interrumpa.   ¿Qué fecha tiene ese documento? 

 

JORGE GRANADOS REPRESENTANTE JUNTA REGIONAL CRC  5 DE GUANACASTE 

Ehh, bueno creo si no me equivoco, aquí tengo ese documento,  

 

PRESIDENTE MARTIN REYES. 

Nada más decime la fecha por favor 

 

JORGE GRANADOS REPRESENTANTE JUNTA REGIONAL CRC  5 DE GUANACASTE 

07 de agosto del 2019. 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES. 

Gracias  

 

JORGE GRANADOS REPRESENTANTE JUNTA REGIONAL CRC  5 DE GUANACASTE 

Ok con mucho gusto.  Se hace mención sobre el tema del proyecto que se tiene con la 

municipalidad. Yo aquí tengo un estado financiero, donde dentro del dinero donado, por la 

municipalidad al comité auxiliar en Nosara, fueron 7 millones novecientos; verdad. Entonces, 

desde el 2019, en dicho convenio, hubo un déficit de casi 12 millones de colones. Y en este 

2020, al mes de setiembre del 2020, no se ha hecho valido el convenio, entonces estamos 

hablando de que si llegamos a diciembre del 2020, hay un déficit de más de 32 millones de 

colones para ser aplicados en este convenio. Yo tengo aquí todos los documentos, yo se los 

voy a dar al compañero, al Presidente y al señor Alcalde, verdad. Pero dentro de los, este si 

quiero ser claro, porque si,  en uno de esos correos, en la parte que se da por recibido, dice, 

por medio le indico que revisamos las actas de la secretaría municipal del mes de agosto del 

2019, se visualiza el oficio ADMREG-5-0-65 del 2019, con fecha del 7 de agosto del 2019, 

fue presentado frente al concejo municipal de Nicoya, el día 12 de agosto del año en mención 

2019, y este se hizo del conocimiento del concejo municipal. Con esto se le indica que éste 

órgano colegiado no acogió ningún acuerdo al respecto. Cualquier duda consulta a la orden. 



Esa fue la respuesta, ese fue un correo por parte de la secretaría, de la asistente, no sé, 

para no decir nombres. De la asistente, el 12 de junio del 2020. Verdad, entonces  

 

PRESIDENTE MARTIN REYES. 

Ok, entonces disculpa que te interrumpa. Varias cosas, número 1, para que sea del 

conocimiento de ustedes, y del compañero Saúl, que fue el pasado presidente de este 

concejo municipal y es su presidente, el presupuesto del año pasado, fue un presupuesto 

improbado, entonces, muy posiblemente, ese dinero, no se podía girar, porque el 

presupuesto está improbado. Cuando el presupuesto está improbado, más bien se reduce 

dinero a la municipalidad, punto número 1. Eso es de conocimiento también del compañero 

Saúl. Número 2, muy posiblemente, tal vez si haya existido dinero, pero di, los compañeros 

regidores, o el concejo municipal, no hizo la modificación presupuestaria pertinente para 

poder girarles ese dinero. Y punto número 3, dentro del presupuesto 2021, que esperamos 

en Dios, sea aprobado, nosotros sí dispusimos 20 millones y dárselos a ustedes. Eso para 

que lo sepan, nosotros estos días vamos a estar discutiendo el presupuesto y ahí sí está 

incluido ese dinero. Aquí está el señor Alcalde que no me deja mentir, está incluido y sí 

quería hacerles esa observación, que puede ser que por ahí ande la procesión, verdad. Con 

todo el respeto, sí compañero Johnny. 

 

REGIDOR PORPIETARIO JHONNY WILLIAM GUTIERREZ 

Buenas tardes. En el 2018 yo presenté el convenio mediante la moción de fortalecer el 

servicio de la Cruz Roja en Nosara. ¿Cuál fue el objetivo? La comunidad se encuentra a más 

de 60 km de Nicoya, y el servicio pre hospitalario para salvar vidas a las personas de la zona, 

la única respuesta que tenían era la Cruz Roja de la localidad. Por fuentes externas que en 

su momento una mala gestión o lo que haya pasado con las personas que estuvieron en el 

comité de Nosara, no hubo capacidad de respuesta y ello conllevó a que tuviera deficiencias 

administrativas, pues eso no nos inhibe como municipalidad de resolver, atender y sobre 

todo de brindar el apoyo hacia una organización como Cruz Roja, de brindar esa atención a 

los nosareños. En aquel momento nos encontrábamos con un tema del plebiscito que fue 

una petición. A raíz de que no se logró pues la comunidad vino al concejo municipal y 

entonces a peticionar eso. Hice las consultas ante contraloría, ante el convenio de 

cooperación entre ambas partes, por dos años renovable, donde esta municipalidad 

brindaba un recurso económico destinado a un objetivo, un fin específico. Lo que indica 

Martín, digamos en este caso, en este caso, al improbarse el presupuesto, no quiere decir 

que los fondos no se asignaran o que no se hayan incluido, porque el presupuesto está con 

código y está bajo convenio. Lo que hay que revisar es qué pasó con la parte de los pagos 

de los fondos, que nos hemos encontrado con una nueva administración que muchas cosas 

del 2019 a la fecha, no se han cumplido con ciertas organizaciones, convenios y 

compromisos que tenía la municipalidad. Me parece que es un tema de buscar ahorita la 

gestión administrativa, porque al ingresar nosotros ahora con otra posición y otro nuevo 

periodo, no tenemos claridad con eso que está de gestiones o la administración anterior. Sí 



decirles la importancia realmente sobre este servicio y que estos lugareños han luchado por 

ese beneficio y sobre todo de que la municipalidad en su momento, los regidores y el concejo 

municipal, tomó un acuerdo unánime de apoyo a la gestión. Entonces de mi parte, he 

promovido esta acción, yo les agradezco la rendición del informe, continúo un periodo más 

en el concejo y me parece que el desarrollo de la Cruz Roja pues ha sido muy importante. 

La nueva administración y desde que Saúl se encuentra ahí, han tenido también un poco 

más de transparencia que antes, que no existía, y eso también de que la Cruz Roja siga 

creciendo y fortaleciéndose en la zona. Muchísimas gracias y espero haber aclarado un poco 

el punto.  

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Decirles también que lo que he escuchado es que ese convenio es por dos años, -

deberíamos de revisarlo Johnny-, para ver si se puede renovar. Eh vean, yo como médico, 

y conozco muy bien la situación de la comunidad de Nosara, es importantísimo que ustedes 

tengan ese servicio las 24 horas, porque después de las 4, eso es tierra de nadie. Ahorita 

en este momento el camino está relativamente bueno, pero señoras y señores, cuando ese 

camino está malo, una embarazada puede durar 1 hora 45 minutos en venir al hospital. Si 

empieza con contracciones a las 12 de la noche, puede ser que para en el camino y los 

riesgos de una utopía uterina o de muerte del producto, son altos. Antier tuvimos un parto 

extra hospitalario, la paciente parió llegando a playa Sámara, imagínense en un carro y eso 

le puede suceder a sus hijos, a sus hijas, a sus nietas, a sus sobrinas, a sus vecinas y eso 

no puede ocurrir tampoco. Tampoco puede ocurrir que una persona no tenga un acceso por 

lo menos mínimo a la salud. Después de las 4 de la tarde, de verdad los nosareños se 

quedan sin poder tener un acceso digno a la salud. También hemos estado gestionando 

desde este concejo municipal, también desde la administración, la apertura de un horario 

vespertino en el EBAIS, de manera que puedan tener una mayor cobertura en el servicio. 

Pero sí compañeros, este dinero no se desperdicia, y nunca se va a desperdiciar dinero en 

salud y una vida es importantísima. Entonces para que también hagan las gestiones 

correspondientes. Empecemos a hacer las gestiones correspondientes, para ver si 

renovamos ese convenio porque es importantísimo. Gracias.  

 

YERICSA RAMOS ADMINISTRADORA CRC NICOYA 

Muchas gracias a todos por la oportunidad y el espacio que nos brindaron. 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES. 

Muchas gracias a ustedes, tanto a los personeros de la Cruz Roja de Nicoya, como de 

Nosara, de verdad que hacen un trabajo importantísimo en toda la salud de los nicoyanos, 

gracias. Gracias Saúl. 

 

SAUL CARDENAS PREDIDENTE CRC NICOYA 

Gracias a ustedes. 



 

 

b. Sra  YAMILE OROZCO RAFFO,  terreno para clínica ANARAF   

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Le doy la palabra a la señora Yamile Orozco Raffo, una audiencia para el terreno de la clínica 

ANARAF. Doña Yamile tiene 15 minutos para hacer uso de la palabra. Para los que no 

conocen a doña Yamile, doña Yamile, es una profesora jubilada. Es una gran nicoyana, una 

hija ilustre de este cantón, distinguida. Muchísimas gracias doña Yamile por estar acá. Y 

muchísimas gracias por ser tan altruista y pensar también en los que más necesitan. Usted 

ha hecho grandes cosas para este cantón. 

 

PROFESORA YAMILE OROZCO RAFFO 

Saludo. Yo vengo aquí representando la asociación nicoyana de atención y rehabilitación 

del alcohólico y farmacodependiente llamado ANARAF. Esta asociación tiene 2 servicios, 

está redactado con desintoxicación del alcohólico y rehabilitación. Porque no hacemos nada 

como lo está haciendo, - no es que les critique verdad-, eh Chepe se baña; que los bañan y 

los tiran igual y vuelven vos sabes con más ganas verdad. Pero nosotros hicimos con ellos 

un convenio, de que si esto se llega a realizar, ahí les damos un campito para que bañen a 

ellos los enfermos alcohólicos, y les ayuden tal vez, viendo a los demás con la cuestión de 

la rehabilitación, se entusiasman y se meten también. Porque la rehabilitación la teníamos 

con el INA, para tratar de hacer los talleres ahí. Y dar ahí, la rehabilitación del alcohólico y 

también al servicio de la comunidad. Verdad, para el que quiera aprender un oficio. 

Entonces, todo se nos había hecho muy bonito, el proyecto, y pensamos, la asociación que 

se fundó el 26 de julio de 2007. Imagínense ustedes, desde el 2007, y resulta que pensamos 

en tener el edificio y muchos me dijeron, profesora mire, allá en Mansión hay aquella arrocera 

que es del concejo y no hace nada se están robando las cosas. Entonces la pedimos 

nosotros y nos la dio el señor Rodrigo Arias que estaba en funciones, ya iba a salir él. Iba a 

salir de su curul, verdad, pero nos mandó por medio de don José Manuel Echandi Meza, mi 

gran amigo, era diputado, y nos consiguieron con el CNP, ese edificio. Resulta que, al llegar 

ahí, ellos tienen su legislación, es propia, y nos dijeron: “no, si nos dan 25 millones, sí se las 

damos”. Y de dónde íbamos a coger 25 millones cuando estábamos iniciando. Entonces 

vinimos donde don Marco, el alcalde, don Marco es muy especial conmigo y con toda la 

gente que le busca. Nosotros llegamos y le contamos y nos trajo aquí, y nos dieron el 

matadero municipal. Y  nosotros felices con el matadero, porque diay, vamos nosotros a 

tener ahí el edificio. Pero no era ese el matadero, era el matadero viejo que apenas tiene 

como media hectárea y que no tiene condiciones para nada. Y nosotros felices, ya había 

hablado con don Abundio Gutiérrez, mi gran amigo también, y le había dado yo, el proyecto, 

lo metió a la junta de protección, y la junta de protección estaba en estudio. Entonces 



llegamos donde don Marco, mire no sirve ese. Entonces nos trajo aquí al concejo y nos dio 

un terreno ahí en la Fortuna de Curime, que lo habían dado para hacer el cementerio. El 

cementerio no clasificó. Y entonces como no clasificó, entonces, nos lo dieron, el concejo, 

aquí tengo yo la ley y todo donde nos dieron, todo el concejo, ahí está Allen, verdad, que es 

testigo y Saulito, bueno ya se fue. Y nosotros tratamos de que ese edificio se hiciera con 

todas las condiciones que pide la junta de protección social. Así como se hizo el hogar de 

ancianos cuando yo estuve ahí. Donde yo estuve 22 años ahí de presidente. Resulta que 

nosotros buscamos la manera de hacer ese edificio, y ya cuando Abundio me llama y me 

dice, fíjate Yami, que el edificio está aprobado por la junta, y vamos a ver la escritura y no 

tiene escritura. Y cómo le da el MOPT, un terreno a la municipalidad a través de la ley 8469, 

y no tiene escritura. Y empecé a buscar con el señor Guillén, que era el alcalde, y ese señor, 

bueno si yo subí esas escaleras 40 veces y las bajé otra vez, preguntando casi de día por 

medio, que qué pasaba con eso, que por qué no tenía, porque el MOPT le había dado un 

terreno a la municipalidad sin escritura. ¿Cómo es eso? Bueno, nunca averigüé. Allá don 

José Nahem Nema y don Maikol Blanco Hernández, nosotros los habíamos nombrado a 

ellos dos socios honorarios. A don Maikol porque nos niveló el terreno y a don José Nahem 

porque lo cercó con alambre y puso sus peones y sus postes y todo. Y va llegando José 

Nahem y me dice profesora está todo listo, y ¿cómo dicen que van a hacer una granja ahí? 

Dicen que se metió un precarista que se llama Luis Vega Brenes, qué es esta barbaridad. Y 

entonces me dice, y ese recurso lo metió el juzgado de Santa Cruz. Me voy para Santa Cruz, 

y hablo con Guicho Leal que es amigo de mi hermano, porque mi hermano fue juez ahí y fue 

juez aquí en Nicoya, mi hermano Wilmar Orozco, y entonces me dice, te saco el expediente, 

toma llévatelo. Ese Luis Brenes Vega, había presentado para, diac ya iban a inscribir eso. 

No lo inscribieron en ese momento, porque él presentaba un proyecto, quería hacer como 

una granja, no sé qué. Entonces, cómo vio que yo iba para Santa Cruz y lo tenía bien 

prensado, verdad, entonces le mandé una carta al presidente de la República don Guillermo 

Solís Rivera, y este señor me contestó, amablemente y me dice, perfectamente le podemos 

ayudar; y le mandé el expediente. El expediente donde el señor ese Vega Brenes presentaba 

para, mire este esto toda la correspondencia que tuve después con todo esto. Y este señor, 

donde vió el expediente, le jala el aire al MOPT, verdad. El MOPT, por medio del señor 

Ureña, Alex Mauricio Ureña, que no se me olvida el nombre, este, había presentado seguro 

el alegato para que no se aceptara y el señor en el circuito judicial de Guanacaste, en Santa 

Cruz, le informaron la información posesoria del terreno, que yo creía que era del MOPT, 

que no lo había donado, eso le contestó, que no se podía, que se aceptaba perdón, la 

apelación de este señor porque el Juzgado Agrario segundo circuito judicial de Guanacaste, 

Santa Cruz, a las 14 horas y 01 minuto del 24 de mayo del 2017, omite pronunciamiento 

sobre el escrito presentado por el jefe del departamento del MOPT, por no estar autenticado 

por un profesional en derecho. Pues entonces yo todo eso se lo dije a don Guillermo Solís, 

y le decía, yo fui a Santa Cruz a traer este expediente y que le envío, también se lo envió a 

la diputada Lic. Suray Carrillo Guevara, para que saquen del Juzgado Agrario de la sala 

cuarta de San José, este otro expediente y le lleven al MOPT para que ellos hagan el reclamo 



pertinente. Si este proceso se gana, que no dejen las cosas así, sin importarles nada. Por 

esta razón, es que el Estado ha perdido propiedades valiosas. Mi criterio es que lo acusen 

de usurpador de bienes del Estado, pero yo estaba dando la idea para que castigaran al 

Brenes, verdad. Pues el señor jefe del Ministerio de bienes inmuebles, que es el señor Alex 

Ureña, Alex Mauricio, seguro la agarró contra él. Bueno, para no cansarlos con el cuento, el 

problema este se ganó, y tranquilamente ya el MOPT, empezó a buscar como inscribirlo, y 

así que lo inscribió, no quiso dárnoslo a nosotros. Imagínense ustedes todo el tiempo que 

estuvimos, y yo le puse como dicen ustedes, la papa en la mano. Si no le hubiese dado ese 

campanazo, pierden el terreno. Bueno, resulta que todo eso me pasó, cuando yo le escribí 

que me consiguiera el hacer el proyecto a don Abundio, este me dice, diay, porque vos no 

te buscaste un abogado por aparte, verdad. Bueno la cuestión es que no se hizo. Me dice 

don Marco, doña Yami, deje de pelear, vea, aquel señor tiene conocimiento de esto. Y resulta 

qué, entonces, me dice don Marco, fíjate que Richard Berk, un señor extranjero que vivía en 

Curime, ahí, en la finca, a la par de la finca de nosotros, regaló todo el inmueble a la 

municipalidad. Yo le sugiero que vaya al concejo y les pida que te den ahí para hacer, las 3 

hectáreas que necesitas, porque se necesita mucha rehabilitación con estos, se necesita 

parte de agricultura, y todo eso, entonces son 3 hectáreas, y resulta que este señor regaló 

todo a la municipalidad y el abogado, es el señor Paniagua, este cómo es que se llama,   

Olivier. Ese es el abogado que lleva el asunto. Hablé con él. Dice que él, yo no sé si ustedes 

tienen el teléfono de él, sino se los doy, para esto, porque dice que él no puede abrir, 

cualquiera puede abrir, el alcalde puede abrir en cualquier momento ese testamento. El 

teléfono de Olivier Moreno es el 26858792, el directo. Porque la señora Di Bartolo, esa 

señora está muy enojada porque hace 5 años, que este señor Richard regaló ese terreno, y 

la municipalidad no ha inscrito ninguno, ese terreno, no está inscrito. 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Doña Yamile disculpe que la interrumpa, esos terrenos de don Richard, todavía eso está en 

un proceso judicial, porque ahí, eso es lo que yo entiendo, efectivamente, él donó 

aproximadamente unas 70 hectáreas a la municipalidad. Para mantenerlo en bosque, en 

reforestación, pero… 

 

PROFESORA YAMILE OROZCO RAFFO 

No, ahí hay una parte perdone,  

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Si, pero todavía está en proceso porque Eso es lo que tengo entendido que todavía está en 

proceso. Disculpe que la vuelva a interrumpir, yo sé que usted tiene un proyecto, y ese 

proyecto me parece fascinante y yo creo que ninguno de nosotros nos opondríamos a darle 

lo que necesita para llevar adelante ese proyecto. Cuchicheando con el señor Alcalde, nos 

hemos puesto a dialogar un momento, y lo que sí le podemos garantizar doña Yamile, es 

que vamos a buscar cuáles propiedades son nuestras, de manera que puedan reunir los 



requisitos y lo podamos dar. Entonces, compañeros regidores, yo creo que sería lo ideal, 

buscar una buena propiedad y que se le pueda dar a esta asociación. Usted aparte de esas 

propiedades, usted tiene conocimiento de alguna otra que a usted le sirva, ¿que sea 

nuestra? 

 

PROFESORA YAMILE OROZCO RAFFO 

Vea Doctor, resultado que yo me he tratado de buscar todo lo que es. No son todas las 

propiedades las que están en Curime, pero en Curime sí hay una parte que nos la pueden 

dar, y hay un parque que el señor quería que se lo hiciéramos, y cabalmente es tan bonito 

como para rehabilitación, porque ese parque lo pueden reforestar, los mismos, gente que 

esté, los que estén en el centro, como un proyecto bien elegante, bien bonito, necesario. Y 

ese parque hay que mantenerlo, porque él lo regaló. Y a la par están, 3 hectáreas que 

también tienen 3 casas. En una de esas casas vive Olivier Picado, en que era, Pérez Picado, 

ese señor dicen que es albacea. La señora Di Bartolo me dijo que averiguara y yo averigüé 

con mi hermano, que me dijo ella, que tiene un juicio. Porque ese juicio dice que es, porque 

el señor Olivier, eso fue lo que me dijo ella, lo repito y se los voy a decir. Eso, hizo trabajo y 

se cobró con terreno, y eso es prohibido por la ley, a los abogados no tienen que cobrarse 

con las mismas, como dicen correas, verdad. Entonces nosotros nos quedamos pensando 

porque con mi asociación yo estoy muy activa y los llamo y les digo; y hay gente que 

realmente es valiosa, un Farid, don Farid, es el vicepresidente, Farid Granados Carrillo, el, 

como es que se llama, el fiscal es Peto, y ellos se interesaron y don Hermenegildo Gutiérrez 

y fuimos al MOPT a averiguar este asunto, cómo era la cosa. Bueno, total que ya, yo he 

estado tan estresada, que ya yo no hayo qué hacer, y lo peor que tengo es que la última 

asamblea, la asamblea que necesita nombrar presidente, en donde yo he estado 12 años 

ya, desde el 2007 verdad, ya casi 13, este, yo voy a cumplir 90 años en abril del año entrante 

si Dios me deja llegar, 90 años, que no se los brinca un cabro, verdad. Y yo, me quedo 

pensando, bueno, que Dios me ha dado todavía, la oportunidad de pensar, de trabajar, de 

tener habilidades, digo yo bueno, si de aquí a ese entonces si me da alzhéimer, si me da 

alguna “carambada”, que les da a los viejos, entonces sí que se fue todo a las carambas 

verdad. Entonces quiero arreglar todo antes de irme.  

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Doña Yamile 

 

PROFESORA YAMILE OROZCO RAFFO 

Ya yo no puedo,  

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Perdón que la vuelva a interrumpir, felicitarla porque yo creo que usted puede llegar a los 

110 años como una gran mujer definitivamente, y es de aplaudirle, más bien muchísimas 

gracias por ese interés y por ese trabajo que usted hace por el cantón. El señor Alcalde dice 



que el jueves a las 10 de la mañana va a ir a visitarla a su casa, para que no se traslade 

hacia la municipalidad, que no tenga que toparse con nadie, sino que él va a ir a su casa, y 

vamos a buscar el mecanismo doña Yamile, para que y va a llevar a la abogada, o al 

abogado, a ver en qué podemos ayudarle. Tenga la plena seguridad. Más bien muchísimas 

gracias. 

 

PROFESORA YAMILE OROZCO RAFFO 

Una cosita nada más, yo soy, también fui la presidenta de la asociación pro biblioteca pública 

de Nicoya, Felipe Pérez Vidaurre, resulta que todos mis exalumnos, uno me dio los planos, 

este topográficos, Ayerdi. Me dieron las abogadas, Marjorie Vargas y Jenifer y mi sobrina, 

bueno, todo gratis; y todos los planos los regaló mi hijo, bueno etcétera, etcétera. Todos 

exalumnos y gente que quería cooperar, porque también un amigo mío, de Heredia, nos dio 

el estudio de suelos, que me cobraban en Liberia, un estructural de suelos, 3 millones de 

dólares, a dónde los iba a agarrar, y él, don Roger: Yami, sos mi amiga, te los doy, me mandó 

allá de Heredia, hizo el estudio de suelos y todo. Y la biblioteca se hizo. ¿Quién dio la plata? 

El señor Edgar Ayales Edna. ¿Por qué? Porque 2 veces me dejaron, como dicen por allá, 

por la Cananga, como la Betsy. Sí, primero me dijeron, que sí que se iba a hacer ese trabajo; 

y, y no. Y la segunda vez, porque no fue eso, porque Margarita González, es filóloga, pero 

no es bibliotecóloga, y entonces, diay, le quedó grande la camisa como directora del SINABI, 

y no presupuestó, el presupuesto que había dejado la señora Laura Chinchilla. Entonces no 

se pudo hacer nada, la biblioteca por eso. Me voy donde don Miguel Obregón Loría, hasta 

con Erick, como le gusta la cuestión de la música y eso, y andaba por la fulana cosa, 

hablando con él. Y entonces me dice, bueno, les doy una audiencia, ahí fuera, verdad. Una 

audiencia, llegamos, toda la junta directiva, pedimos una buseta y nos fuimos. Y figúrese 

que se consiguió el presupuesto y la señora Olga Chávez, que era la directora del SINABI, 

le dio la plata para que hicieran la biblioteca de Goicoechea. Y yo la iba a acusar porque no 

se pueden, los fondos no se pueden desviar. Pero yo dije mejor no. Y me fui donde don 

Edgar Ayales Edna, que era amigo de mi mamá de la familia verdad. Los turcos y mi familia 

como mi abuelo eran italiano, entonces vivían juntos, desde ahí me fui a aprovechar, me dio 

los 225 millones. Agarró el teléfono y le dijo a la señora, a doña Olga, hágame el favor y 

pone esto verdad. Y todavía se consigue la plata y vienen aquí, a decirme, la señora esa 

Olga, con la arquitecta, vinieron a decirme que no se podía hacer la biblioteca porque faltaba 

plata para el mobiliario. ¿Quién me salvó? Don Marco. Llegó don Marco y dice, aquí hay 35 

millones de la Alcaldía para, y se hizo la biblioteca. Ni siquiera un telefonazo nos metieron a 

la directiva ni a la fiscalía, no nos invitaron. Hicieron todo eso, bueno, cuando nosotros 

teníamos proyectado hacer una inauguración bonita, y sobre todo, promocionar la biblioteca. 

Porque la biblioteca, no es así que se hace y que queda en silencio. Ah. ¿Qué es lo que 

pasa ahí?  Los primeros días, no llegaba nadie. Sólo unos guilas que fregaron el ascensor. 

Ajá, bueno, yo digo que para eso, hay que hacerlo, hay que promoverlo. Pero para eso hay 

que hacer bastantes cosas. Y yo, como pedí que cuando se tuvieran todos los objetivos de 

la biblioteca. Entonces que nosotros la íbamos a disolver. Y llamamos a don Marco y le 



contamos el asunto, y le dijimos mire, el objetivo número 5 que es el de hacer una parte para 

el auditorio. Una parte para enseñarles a tocar marimba, porque también se está perdiendo. 

Y informe turístico, que para ir a sacar un pasaporte tenía que ir uno a San José, para 

renovar, para tener ahí ese departamento. Y otro de próceres, cuanta gente inteligente ha 

dado Nicoya y nadie conoce esa historia. Imagínese que la casa de la cultura se llama 

Agapito Rosales y un día de estos fui, yo no sé por dónde, y el retrato metido por ahí, por 

ahí. Bueno ahora ya seguro. Porque viera, porque yo lo vi y dije ay Dios Mío, eso debe estar 

en una sala de próceres. Cuanta gente, ah. Hay gente tan humilde que nadie conoce. Un 

señor de Cañas que fue un gran poeta, como es don Antonio. Yo no sé si ustedes han leído 

poesías de don Antonio, ese señor, y muchos aquí de música y de todo. Y nosotros 

pedíamos hacer eso, en ese objetivo número 5. Como no lo podíamos hacer, porque 

tocábamos puertas y puertas y nada, no podíamos, don Marco nos ayudó, llevándonos aquí, 

y nos dieron a nosotros, nos aceptaron, nosotros buscamos quien nos hiciera los planos y 

un alumno de la Universidad Hispanoamericana nos regaló los planos y don Marco dijo que 

se conseguía a través de un préstamo por la cuestión de la aviación. Así quedó, y así quedó 

expuesto. Entonces, ¿qué hicimos nosotros? Darle a la municipalidad los mil ciento sesenta 

y resto de metros que mide esa esquina para la municipalidad. Y poner una razón que dice 

en la escritura, de que si esto la municipalidad no lo hace, verdad, porque hay que cumplirlo, 

por el Ministerio de Justicia y Gracia, hay que tener eso, eso está bien fijo ahí. Entonces que 

devolverían el terreno a la asociación, y la asociación volvería a realizar su asociación para 

seguir. Pero me dijo don Armando, que eso ya estaba y que querían ustedes, hacerles 

algunas correcciones a los planos. Que yo no sé qué correcciones. Y le dije yo, mire, a mí 

siempre me ha colaborado mi hijo, nunca me dice no, verdad. Mi hijo me regaló, por ejemplo, 

los planos de la casa de la cultura, este los de la asociación de desarrollo donde estuve yo, 

ahí en el hogar de ancianos, también. Y entonces me dice yo puedo, y entonces le dije a don 

Armando, mi hijo puede cooperar, porque él también había visto los planos e hizo unas 

observaciones del mezanine y de las formas de los sanitarios, que estaban adelante. La 

gente que estaba atrás tenía que pasar por todo el salón para ir al excusado, verdad. 

Entonces muchas cosas de esas había que renovarlas. Entonces yo le dije a mi hijo y dijo 

que él estaba con mucho gusto podría colaborar. Así que esto es lo que yo quiero que me 

ayuden a ver si se resuelven esos dos proyectos. Porque si ya me muero, me muero 

tranquila. 

 

 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Sí señora. Yo espero que Dios le dé muchos años más doña Yamile. Muchísimas gracias 

por haber venido acá a este concejo, es un honor tenerla acá. Y vamos a hacer todo lo 

posible para ver realizados esos proyectos. El señor Alcalde entonces, la va a visitar el 

jueves a las 10 de la mañana en su casa. Si puede usted. 

 



PROFESORA YAMILE OROZCO RAFFO 

Sí claro que sí 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Perfecto, entonces muchísimas gracias doña Yamile 

 

PROFESORA YAMILE OROZCO RAFFO 

Muchas gracias, y vea Doctor, me dijo la licenciada Mildred Briceño, que ustedes hicieron 

un arreglo allá, en un montón de agua, que se venía, y parece que ese arreglo quedó mal y 

se le mete el agua al pobre señor de la par, a la casa, que si lo pueden ir a ver. Gracias. 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Vamos a dar un receso  

 

 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Le solicito a los señores ediles ocupar sus curules para reiniciar la sesión. Al ser las 6.22 de 

la tarde, reinicio la sesión. 

 

 

Artículo II: Lectura y aprobación de actas. 

1.-Acta de la Sesión ordinaria N° 016 celebrada el martes 18 de agosto 2020 (en revisión 

por indicación del regidor Ovidio Jiménez Salazar). 

2.-Acta de la Sesión extraordinaria N° 011 celebrada el viernes 21 de agosto del 2020. 

3.- Acta de la Sesión Ordinaria N°017 celebrada el martes 25 de agosto del 2020. 

4.-Acta de la Sesión Extraordinaria N° 012 celebrada el viernes 28 de agosto del 2020. 

 

 

 1.-Acta de la Sesión ordinaria N° 016 celebrada el martes 18 de agosto 2020 (en revisión 

por indicación del regidor Ovidio Jiménez Salazar). 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES  

Si alguien tiene una enmienda me lo hacen saber. Todo bien. Sírvanse a levantar la mano 

los señores y señoras regidores y regidoras. APROBADA EL ACTA. 



 

ACUERDO N°002 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N° 016 CELEBRADA EL MARTES 18 

DE AGOSTO DEL 2020.  

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD 

Votan Martín Antonio Reyes Salinas, Presidente Municipal; María Auxiliadora Pérez RuIz, 

Vicepresidenta Municipal; Johnny William Gutiérrez Molina, Alice Chacón Suárez, Ovidio 

Jiménez Salazar, William Alberto Allen Morales, Raymer Loaiciga Gómez 

_________________________________________________________________________ 

 

 2.-Acta de la Sesión extraordinaria N° 011  celebrada el viernes 21 de agosto del 2020 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES. 

Alguien tiene alguna enmienda. Sírvanse a levantar la mano los señores y señoras regidoras. 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

 

ACUERDO N°003 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 011 CELEBRADA EL 

VIERNES 21 DE AGOSTO DEL 2020. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD 

Votan Martín Antonio Reyes Salinas, Presidente Municipal; María Auxiliadora Pérez Ruiz, 

Vicepresidenta Municipal; Johnny William Gutiérrez Molina, Alice Chacón Suárez, Ovidio 

Jiménez Salazar, William Alberto Allen Morales, Raymer Loaiciga Gómez 

 

 

3.- Acta de la Sesión Ordinaria N° 017 celebrada el martes 25 de agosto del 2020 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES. 

Yo sí tengo enmiendas. 

1. En donde dice palabras del presidente municipal Martín Antonio Reyes Salinas, después de 

que se lee la carta de don Marco Ávila; dice Marco Alvarado, hay que corregir, que es Marco 

Ávila, hay que corregirlo. 

2. También donde dice, que la presidencia municipal procede a la lectura al documento 

presentado por las señoras Vicealcaldesas municipales, dirigido al señor Regidor Propietario 

Ovidio Jiménez Salazar, para conocimiento de todos se adjunta documento. Para que diga 

tal y como lo dice el audio, yo lo iba a dirigir a don Ovidio, las señoras Vicealcaldesas me 

pidieron leerlo. Para que eso conste en actas por favor. 



3. Antes del acuerdo N°002, donde dice el presidente Martín Reyes, dice: … aunque queramos 

ponerle pólvora al asunto, ni con gasolina ósea…. es, O SEA, separado, o y   sea. Ósea es 

músculo esquelético. 

Y creo que eso sería. 

 

Alguien tiene alguna enmienda.  Para aprobar el acta con las enmiendas correspondientes, 

sírvanse levantar la mano los señores y señoras regidoras. APROBADO POR UNANIMIDAD 

 

ACUERDO N°004 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N° 017 CELEBRADA EL MARTES 25 

DE AGOSTO DEL 2020 CON LAS SIGUIENTES ENMIENDAS: 

1. AL FOLIO 85, PÁRRAFO PRIMERO, LINEA DOS, LEÁSE CORRECTAMENTE: “A VER, 

MARCO ÁVILA ALVARADO…”. 

2. AL FOLIO 91, PÁRRAFO SEGUNDO, PUNTO 1.8,   LEÁSE CORRECTAMENTE: 

“…PROCEDE A SOLICITUD DE LAS SEÑORAS VICEALCALDESAS A DAR LECTURA 

TEXTUAL AL DOCUMENTO DIRIGIDO AL REGIDOR OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR…”. 

3. A FOLIO 13, PÁRRAFO  SEGUNDO,  LINEA 06, LEÁSE CORRECTAMENTE: “…NI CON 

GASOLINA, O SEA, SÍ SE LLEVA SU TIEMPO…”. 

 DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD 

Votan Martín Antonio Reyes Salinas, Presidente Municipal; María Auxiliadora Pérez Ruiz, 

Vicepresidenta Municipal; Johnny William Gutiérrez Molina, Alice Chacón Suárez, Ovidio 

Jiménez Salazar, William Alberto Allen Morales, Raymer Loaiciga Gómez 

 

 

4.-Acta de la Sesión Extraordinaria N° 012  celebrada el viernes 28 de agosto del 2020. 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Alguien tiene alguna enmienda. Sírvanse a levantar la mano los señores y señoras regidores. 

¿Alguien tiene alguna enmienda? Ah sí, Juan tiene que votarla porque es el que estuvo 

presente. APROBADO POR UNANIMIDAD 

 

ACUERDO N°005 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 012 CELEBRADA EL 

VIERNES 28 DE AGOSTO DEL 2020. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD 

Votan Martín Antonio Reyes Salinas, Presidente Municipal; María Auxiliadora Pérez Ruiz, 

Vicepresidenta Municipal; Alice Chacón Suárez, Ovidio Jiménez Salazar, William Alberto 

Allen Morales, Raymer Loaiciga Gómez, Juan Vicente Valencia López (en sustitución de 

regidor Jhonny William Gutiérrez Molina) 



 

 

Artículo III:  Correspondencia e informes. 

1. Lectura de correspondencia 

 

a. Boleta de solicitud de vacaciones. Que se adjunta. 
 



 



La envía el secretario municipal Marco Antonio Jiménez Muñoz son 16 días de vacaciones, 
a partir del 02 de setiembre hasta el 24 de setiembre. Entonces para que sea de su 
conocimiento y además para que siga la señorita Ester Carmona en sustitución del secretario 
municipal. Sírvanse levantar la mano los señores y señoras regidores. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. APROBADO CON FIRMEZA POR RECOMENDACIÓN DEL ASESOR 
LEGAL DEL CONCEJO LIC. GERARDO CARVAJAL. 

 

ACUERDO Nº 006 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

AUTORIZA EL NOMBRAMIENTO TEMPORAL DE LA SEÑORITA MARÍA ESTER 

CARMONA RUIZ, ACTUAL ASISTENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, COMO 

SECRETARIA a.i DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, DURANTE EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 02 AL 24 DE SETIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LO ANTERIOR 

POR MOTIVO DE VACACIONES DEL SECRETARIO TITULAR SEÑOR MARCO 

ANTONIO JIMÉNEZ MUÑOZ. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON FIRMEZA 

Votan Martín Antonio Reyes Salinas, Presidente Municipal; María Auxiliadora Pérez Ruiz, 

Vicepresidenta Municipal; Johnny William Gutiérrez Molina, Alice Chacón Suárez, Ovidio 

Jiménez Salazar, William Alberto Allen Morales, Raymer Loaiciga Gómez 

  

 

 

 

b. Oficio JVCN-0003-20.  De la Junta Vial Cantonal de Nicoya, para su inclusión en el 

Presupuesto Ordinario 2021 de la Municipalidad de Nicoya. Se adjunta documento. Para que 

se pase a la comisión de hacienda y presupuesto como corresponde y para conocimiento de 

todos ustedes. Sírvanse a levantar la mano los señores y señoras regidores. APROBADO 

POR UNANIMIDAD. 

 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

ACUERDO N°007 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

APRUEBA TRASLADAR A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA SU 

REVISIÓN Y ANÁLISIS, EL OFICIO JVCN-0003-20. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

 

 

 

 

 

 

c. Oficios CDN-007-2020, CDN-008-2020 y CDN-006-2020;  del Concejo de Distrito de Bocas 

de Nosara. Proyectos planteados por ellos. Se adjuntan  documentos. 

 



 



 



 



 
 



 



 



PRESIDENTE MUNICIPAL MARTIN REYES 

Según el Código Municipal esto tenía que hacerse la última semana de julio, pero vamos a 
revisar, hay que revisar el presupuesto primero y ver si se puede hacer una modificación en 
estos días, para ver si se les puede incluir. Quiero decirles compañeros, que di, 
personalmente estaríamos en toda la disposición a hacer la modificación al presupuesto y 
sacar este millón y medio que necesitan para la bodega estos pescadores. Pero sí es muy 
importante que sea del conocimiento de los señores y señoras síndicas, que esto es muy 
importante que sepan que hay una fecha límite. Obviamente tal vez, nosotros somos un 
poquito nuevos en esto y puede ser que en este periodo pudimos tener algún tipo de error y 
desconocimiento sobre la hora de presentar estos proyectos. Pero por favor seamos 
conscientes y el próximo año, este, presentémoslos en forma y en tiempo. Si son tan 
amables. Le doy la palabra al señor regidor Johnny Gutiérrez. 

 

REGIDOR PROPIETARIO JHONNY WILLIAM GUTIERREZ 

Es solamente para aclarar y comentarles a todos; y aquí están los síndicos de testigo, que 
en mayo, finales de mayo. Yo les comenté más o menos como debían presentar los 
proyectos y los presupuestos en la primera y segunda semana de junio como dice el código 
municipal. En este detalle específico y que le ayudé a la asociación de pescadores de playa 
Guiones y Garza, es que ellos solicitaron un proyecto para guardar sus equipos e 
implementos de pesca artesanal responsable sobre todo. Y que por encontrarse un tema de 
zona de prohibición por lo de la ley del refugio y todo esto, se le consulta a MINAE. Dentro 
de todas las averiguaciones y consultas, diay llevó un lapso de tiempo, pero sí haciendo 
saber lo siguiente. Los proyectos, los síndicos los presentaron en junio y ahí están los 
recibidos de los compañeros y específicamente los de Nosara. Estos dos proyectos 
adicionales, fueron que la Alcaldía municipal, muy transparente, nos indicó a los síndicos y 
a algunos regidores de que ellos iban a incluir en el presupuesto 2021, proyectos que años 
anteriores y periodos anteriores no se les daba, ni se les permitía a los síndicos meter esos 
tipos de proyecto. Entonces, basados en la consulta y respuesta de MINAE, porque de nada 
sirve presentar un proyecto si MINAE no va a permitir la construcción y la ejecución del 
presupuesto, es por ello que hubo una tardía en la presentación. Entonces yo lo que 
recomiendo es trasladarlo a la comisión de hacienda y presupuesto. Eso es. es nada más 
para explicarles lo que pasó en específico con estos proyectos. 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Igual, no tengo nada en contra de ningún compañero síndico o síndica, pero si así usted 
tenga las excusas, para el próximo año a ver si vamos a tener un tipo de proyecto de estos, 
entonces empecémoslos a gestionar en un periodo anticipado para no, obviamente nosotros 
estamos en toda la disposición que esto sea viable verdad, pero ahora hay que ajustar el 
presupuesto. Para que sepan. Para eso es la comisión, también. 

 



Ahí vienen varios, chicos, compañeros, del concejo de distrito, entonces, que se pase toda 
esta correspondencia a la comisión de hacienda y presupuesto. Sírvanse levantar la mano 
los señores y señoras regidores. Por favor si les pido que levanten la mano bien, y que 
tengan la mano levantada por lo menos unos 5 o 6 segundos, porque si no a veces no vemos 
la votación. Si son tan amables, les agradezco. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

 

ACUERDO N°008 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

APRUEBA TRASLADAR A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS PARA LO QUE CORRESPONDA: 

1. OFICIO CDN-007-2020 DEL CONCEJO DE DISTRITO DE BOCAS NOSARA. PROYECTO 

COMUNAL ASOC. PESCADORES DE NOSARA. 

2. OFICIO CDN-008-2020 DEL CONCEJO DE DISTRITO DE BOCAS DE NOSARA. 

PARTIDAS ESPECÍFICAS DISTRITO BOCAS DE NOSARA 

3. OFICIO CDN-006-020 DEL CONCEJO DE DISTRITO DE BOCAS DE NOSARA. 

PROYECTO COMUNAL ASO. BOCAS DE NOSARA 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

 

 

 

d. Oficio EPH-024-2020 del MEP.  Se adjunta documento 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Esta es una documentación que nos envía la Junta de Educación de la escuela de Puerto 
Humo, y por más que nosotros les quisimos ayudar a que salieran con el adendum, ahora 
nos están pidiendo que les cedamos el terreno para la construcción de la escuela. Entonces 
si ustedes ves a bien, la mandamos a la comisión de jurídicos para que sea analizado como 
corresponde. Les parece compañeros. Sírvanse a levantar la mano. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

 



 



 



 



 

 

ACUERDO N°009 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

APRUEBA TRASLADAR A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS, EL OFICIO EPH-

024-020 DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA DE PUERTO HUMO DE 

NICOYA, PARA SU RESPECTIVO ANÁLISIS Y REVISIÓN. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

 

 
 
 
 
 
 

e. Correspondencia de la señora Ivette Salinas Rodríguez. Se adjunta documento. 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Esta es una correspondencia que me inhibo de conocer porque la dirige mi madre. Entonces 
le doy la correspondencia a la señora vicepresidenta MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ. 
Y me inhibo de esa votación. (Se retira momentáneamente de su curul). 

 

 

VICEPRESIDENTA MUNICIPAL MARÍA AUXILIADORA PÉREZ 

Saludo. Esta es una correspondencia que nos envía la señora Ivette Salinas Rodríguez, 
sobre un terreno que se ubica dentro de la zona marítimo terrestre, en playa Sámara. 
Entonces más bien esta documentación la vamos a pasar a la comisión de Zona Marítimo 
Terrestre, que justamente estamos viendo, eso ahorita en zona marítimo terrestre para que 
sea analizada. Entonces por favor sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo en 
que se pase a la comisión de zona marítimo terrestre. APROBADO POR UNANIMIDAD. 



 



 



 

 

ACUERDO N°010 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

APRUEBA TRASLADAR A LA COMISIÓN DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE, EL 

DOCUMENTO ENVIADO POR LA SEÑORA IVETTE SALINAS RODRIGUEZ, CON 

RELACIÓN A UN TERRENO EN PLAYA SÁMARA, PARA SU RESPECTIVO ANÁLISIS Y 

REVISIÓN. 

SE INHIBE DE LA VOTACIÓN EL REGIDOR MARTIN REYES SALINAS POR TRATARSE 

DE UN DOCUMENTO DE SU SEÑORA MADRE. LO SUSTITUYE EN LA VOTACIÓN LA 

REGIDORA SUPLENTE EMILCE BALTODANO DIAZ. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTA MUNICIPAL, 

JHONNY WILLIAM GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ 

SALAZAR, WILLIAM ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ, 

REGIDORA SUPLENTE EMILCE BALTODANO DÍAZ EN SUSTITUCIÓN DEL REGIDOR 

PROPIETARIO MARTÍN REYES SALINAS 

 

 

 

FINALIZADA LA DELIBERACIÓN DEL DOCUMENTO ANTERIOR, EL REGIDOR MARTIN 
ANTONIO REYES SALINAS. RETOMA LA PALABRA COMO PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 

f. Proyecto de construcción del techo del salón multiusos CTP La Mansión. Se adjunta 
documento. 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

Nos lo envía la junta de administrativa. Lo firma la señora presidenta, doña Leida Cruz y para 
que lo pasemos a la comisión de hacienda y presupuesto para su análisis. Sírvanse a 
levantar la mano señoras y señores regidores. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 



 



 



 

 

 

ACUERDO N°011 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

APRUEBA TRASLADAR A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, EL DOCUMENTO 

ENVIADO POR LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL CTP LA MANSIÓN, PROYECTO DE 

CONSTRUCCIÓN DE TECHO SALÓN MULTIUSO, PARA SU RESPECTIVO ANÁLISIS Y 

REVISIÓN. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

 

 

 

 

 

g. Documento de la Municipalidad de Desamparados, del señor Regidor propietario. Luis 
Carlos Núñez Herrera. Se adjunta documento. 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Para que sea del conocimiento de la asesoría legal. Sírvanse a levantar la mano señoras y 
señores regidores. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 



 



 



 



 



 

 

 



 

 

ACUERDO N°012 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

APRUEBA TRASLADAR A LA ASESORÍA LEGAL DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL, LIC. 

GERARDO CARVAJAL ZÚÑIGA, EL DOCUMENTO ENVIADO POR EL SEÑOR REGIDOR 

PROPIETARIO DE LA MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS, LUIS CARLOS NUÑEZ 

HERRERA, PARA SU RESPECTIVO ANÁLISIS Y REVISIÓN. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

 

 

 

 

 

h. Oficio DE-E-271-08-2020 de la Unión de Gobiernos Locales. Se adjunta documento 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Para que también lo vea el asesor legal. Sírvanse a levantar la mano señoras y señores 
regidores. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 



 



 



 



ACUERDO N°013 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

APRUEBA TRASLADAR A LA ASESORÍA LEGAL DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL, LIC. 

GERARDO CARVAJAL ZÚÑIGA, EL OFICIO DE-E-271-08-2020 ENVIADO POR LA 

UNION NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES, PARA SU RESPECTIVO ANÁLISIS Y 

REVISIÓN. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Son varios textos de la Unión. SÍ. Adelante William Alberto. 

 

REGIDOR PROPIETARIO WILLIAM ALLEN 

Compañeros, tanto el documento pasado como ese, tienen que ver sobre el contexto de que 
algunas municipalidades se han venido desafiliando de la UNGL, si se los vamos a enviar a 
Gerardo ya presentada una moción por Jhonny y ratificada por los 7 regidores, no tiene 
sentido el análisis. 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

Entonces, omitámosla y veamos la moción del compañero Gutiérrez. Entonces para que 
quede en actas, la moción que envía el señor regidor, también lo que envía la UNGL quedan 
sin trámite para que veamos la moción del compañero Gutiérrez. Sírvanse a levantar la mano 
señoras y señores regidores. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

ACUERDO N°014 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

APRUEBA DEJAR SIN EFECTO LOS ACUERDOS 12 Y 13 EN VIRTUD DE LA MOCIÓN 

PRESENTADA POR EL REGIDOR PROPIETARIO JHONNY WILLIAM GUTIÉRREZ 

MOLINA. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

i. Oficio 17-21-2280-20 enviado por ANEP.  Junta de Relaciones Laborales Municipalidad de 
Nicoya. Se adjunta documento. 



 

 

 



 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES  

Documento enviado para el señor Alcalde, con los miembros de la junta de relaciones 

laborales. Para que sea del conocimiento de ustedes. Sírvanse a levantar la mano para que 

sea de conocimiento. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

 

ACUERDO N°015 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

APRUEBA HACER DE CONOCIMIENTO PARA TODOS LOS REGIDORES Y 

REGIDORAS DE ESTE CUERPO DELIBERATIVO, EL OFICIO 17-21-2280-20 ENVIADO 

POR ANEP AL SEÑOR ALCALDE DE NICOYA, CON LA INFORMACIÓN DE LA 

REPRESENTACIÓN DE ESA ORGANIZACIÓN EN LA JUNTA DE RELACIONES 

LABORALES DE LA MUNICIPALIDAD DE NICOYA 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

 

 

 

j. Oficio SCM 1134-2020 de la Secretaría del Concejo Municipal de Heredia. Informe N° 03-
2020 AD-2020-2024 comisión Especial de Condición de la Mujer. Se adjunta documento. 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES. 

Es sobre la comisión de la mujer si no me equivoco. Aquí hay una comisión de la mujer y yo 
creo que ni ha sesionado.  

 

 



 



 



 

 

 

VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ 

Es la comisión de accesibilidad también, es una sola. 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

No, se separó, se acuerdan, nos enviaron una correspondencia del INAMU, donde nos 
pedían que por favor se separara. Hicimos una comisión especial donde están las señoras 
regidoras y las señoras síndicas y no han sesionado. Y se acuerdan también que, yo tengo 
una memoria de elefante. Se acuerdan también que el INAMU pidió también sus nombres 
correspondientes y que cuando se reunieran que dijeran quien era la presidenta, 
vicepresidenta y secretaria de esa comisión. Para que lo tengan a bien y se reúnan. Como 
que lo hubiese leído ayer.  

 

 

k. Oficio DE-E-275-08-2020 de la UNGL, se adjunta documento. 
 

PRESIDENTE MARTIN REYES  

Este también lo envía la UNGL, para el conocimiento de todos. 

 



 



l. Cuadro de distribución Ley 8114.  Se adjunta documento. 

 



 



 



 



 



 

PRESIDENTE MARTIN REYES  

Si ustedes ven, a Nicoya, nos correspondería, el número 2, bueno está en la segunda página, 
dice que Nicoya recibiría un monto de ¢1.747.950.825,78 para esa ley, y nos están dando el 
dinero por una extensión, - para que sea del conocimiento de ustedes-  de 772km cantonales. 
Recuerden que a nosotros nos dan un dinero por 772 km cantonales y tenemos 1.300 km 
cantonales para que tengan idea. Pero sólo nos dan por 772. Compañero Allen. 

 

REGIDOR PROPIETARIO WILLIAM ALLEN 

Esa información, que se remita también a la comisión de hacienda para tenerla como soporte 
en la toma de decisión 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES. 

Sírvanse a levantar la mano los señores y señoras regidores para que se traslade a la 

comisión de hacienda y presupuesto. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

 

ACUERDO N°016 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

ACUERDA TRASLADAR A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, EL 

DOCUMENTO ENVIADO POR LA UNGL QUE CONTIENE EL CUADRO DE 

DISTRIBUCION LEY 8114. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

 

 

PRESIDENTE MARTIN REYES 

El compañero Jhonny William nos da una moción, pero será leída en el artículo de mociones. 

 

 

 

2. INFORME DE ASESORÍA LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL POR EL LICENCIADO 
GERARDO ALBERTO CARVAJAL ZÚÑIGA.  



Saluda e indica que va a referirse a algunas consultas que enviaron para estudio. 

 

PRIMER INFORME: 

 

Procede a dar lectura al oficio ACMN-054-2020, remitido por el Asesor Legal del Concejo 
Municipal, Licenciado Gerardo Alberto Carvajal Zúñiga. 



 



 



 



 



Se somete a votación y se aprueba el criterio emitido por el Asesor Legal del Concejo 
Municipal, según oficio ACMN-054-2020. Aprobado por unanimidad. 

 

ACUERDO N° 017 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 
APRUEBA EL ANÁLISIS DEL INFORME DEL ASESOR LEGAL LIC. GERARDO 
CARVAJAL ZÚÑIGA, SEGÚN OFICIO ACMN-054-2020, UNA VEZ ATENDIDA LA 
CONSULTA HECHA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL RESPECTO LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR EL SEÑOR EDUARDO MONGE ARCE, CEDULA 5-143-1256, SOBRE LA 
DONACIÓN O VENTA SIMBÓLICA Y EN TRACTOS, DE UNO DE LOS DOS LOTES, QUE SON 
PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD, UNO UBICADO POR LA ESCUELA SAN AMBROSIO, O 
BIEN OTRO UBICADO EN LA ZONA DE LA CALDERÓN FOURNIER; SE CONCLUYE: QUE 
PARA PODER APROBAR SOLICITUDES DE DONACIÓN DE INMUEBLES A NOMBRE DE LA 

MUNICIPALIDAD EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS SE REQUERIRÁ NECESARIAMENTE LA 
EXISTENCIA PREVIA DE UNA LEY ESPECIAL QUE FACULTE EL ACTO DE DONACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. SOBRE ESTE PUNTO ES 
IMPORTANTE MENCIONAR QUE PARA EL SECTOR DE SAN MARTIN HAY UNA EXCEPCIÓN, 
PUES EXISTE LA LEY ESPECIAL 5787 DEL 25 DE AGOSTO DE 1975 MEDIANTE LA CUAL SE 

RESTABLECE VIGENCIA DE LA LEY 2570 QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE NICOYA 
A VENDER O DONAR LOTES RESULTANTES DE LA DIVISIÓN DE SU FINCA INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO, PARTIDO DE GUANACASTE, TOMO 1105, FOLIOS 142 Y 143, NÚMERO 
5086, ASIENTOS 20, 21 Y 22 Y, ADEMÁS SE MODIFICA EL ARTÍCULO TERCERO DE ESA LEY. 

EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 2570 ESTABLECE LO SIGUIENTE: … “ARTÍCULO 1º.- LA 

MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE NICOYA PODRÁ EN ADELANTE VENDER LOTES 

RESULTANTES DE LA DIVISIÓN DE SU FINCA INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO, 
PARTIDO DE GUANACASTE, TOMO 1105, FOLIOS 142 Y 143, NÚMERO 5086, ASIENTOS 20, 
21 Y 22, PREVIA CONSULTA DEL CORRESPONDIENTE PLAN DE FRACCIONAMIENTO AL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO. POR SU PARTE COMO SE MENCIONÓ 
CON LA LEY 5787, ADEMÁS DE REESTABLECER LA VIGENCIA DE LA LEY 2570, SE 
MODIFICÓ EL ARTÍCULO 3 QUE REGULA LOS SUPUESTOS EN LOS QUE SE AUTORIZA LA 
DONACIÓN Y LA VENTA DE LOTES, QUEDANDO EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY EN 

COMENTARIO DE LA SIGUIENTE MANERA: … “LOS OCUPANTES DE PARCELAS DEL 

INDICADO INMUEBLE DEBERÁN SOLICITAR LA DONACIÓN DEL RESPECTIVO LOTE A LA 
MUNICIPALIDAD REFERIDA, QUIEN LA ACORDARÁ SI SE AJUSTAN A LOS REQUISITOS QUE 

AL EFECTO SEÑALE EL REGLAMENTO MUNICIPAL QUE DARÁ ESA CORPORACIÓN Y 
ADEMÁS RENUNCIAN AL EXCESO DE LOS SEISCIENTOS VEINTICINCO METROS 
CUADRADOS Y, EN SU CASO, A LAS MEJORAS QUE HUBIERE EN ESE EXCESO... TAMBIÉN 
PODRÁN, ESOS OCUPANTES, COMPRAR A LA MUNICIPALIDAD, MEDIANTE LICITACIÓN 
PRIVADA Y POR PRECIO NO INFERIOR AL FIJADO POR TRIBUTACIÓN DIRECTA, LOS 
EXCESOS MENCIONADOS, SIEMPRE QUE LA SUMA DE ÉSTOS Y EL ÁREA DONABLE NO 
SOBREPASEN DE DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS. LAS DONACIONES 
ESTARÁN EXENTAS DE IMPUESTOS DE DONACIONES". EN CONCLUSIÓN, ES POSIBLE LA 
DONACIÓN O LA VENTA DE INMUEBLES MUNICIPALES EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS 
EN LA LEY ESPECIAL 5787 DEL 25 DE AGOSTO DE 1975 MEDIANTE LA CUAL SE 
RESTABLECE VIGENCIA LA LEY 2570 DEL 03 DE JUNIO DE 1960 QUE AUTORIZA A LA 
MUNICIPALIDAD DE NICOYA A VENDER LOTES RESULTANTES DE LA DIVISIÓN DE SU 
FINCA INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO, PARTIDO DE GUANACASTE, TOMO 1105, 
FOLIOS 142 Y 143, NÚMERO 5086, ASIENTOS 20, 21 Y 22. POR LO DICHO Y CON 
FUNDAMENTO EN LO INDICADO ESTA ASESORÍA NO RECOMIENDA AUTORIZAR LA 



SOLICITUD DE DONACIÓN O VENTA SOLICITADA POR NO AJUSTARSE A LOS TÉRMINOS 
SUPRA INDICADOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

 

SEGUNDO INFORME: 

Procede a dar informe verbal en respuesta al ACUERDO N° 016-015-2020 de la Sesión 
Ordinaria N° 015 del martes 11 de agosto del año en curso, referente al oficio remitido por 
la Municipalidad de Heredia, bajo el consecutivo SCM-1010-2020, en relación al Proyecto 
de Ley No. 20308 denominado “Ley contra el acoso y/o violencia política contras las 
mujeres”. Lo anterior para conocimiento de este Concejo Municipal. 

 

TERCER INFORME: 

Procede a dar informe verbal en respuesta al ACUERDO N° 017-015-2020 de la Sesión 
Ordinaria N° 015 del martes 11 de agosto del año en curso, referente al documento remitido 
por la Municipalidad de Quepos, según oficio MQ-CM-440-20-2020-2024, en relación al acto 
de violencia en contra de la DRA. María Luisa Cedeño Quesada, llevado a cabo en el cantón 
de Quepos, específicamente en Manuel Antonio, lo anterior solicitando a los 82 Concejos 
Municipales del país priorizar el tema de la violencia contra la mujer dentro de cada uno de 
sus cantones y que se tomen acciones concretas para evitar que las mujeres sigan sufriendo 
a raíz de lamentable problemática. Lo anterior para conocimiento del Concejo Municipal. 

 

CUARTO INFORME: 

Procede a dar informe verbal en respuesta al ACUERDO N° 007-015-2020 de la Sesión 
Ordinaria N° 015 del martes 11 de agosto del año en curso, referente al documento 
presentado por la presidenta de la Junta Directiva de la Junta de Protección Social (JPS), 
según consecutivo PRES-292-2020, en relación a que remiten respuesta al Concejo 
Municipal del Cantón Central de Heredia sobre consultas realizadas, indica que le parece 
interesante ya que se aclaran algunos puntos y temas importantes. Lo anterior para 
conocimiento del Concejo Municipal. 

 

QUINTO INFORME: 

Procede a dar informe verbal en respuesta al ACUERDO N° 009-015-2020 de la Sesión 
Ordinaria N° 015 del martes 11 de agosto del año en curso, respecto al documento 
presentado por la señora Karen Porras Arguedas de la Unión Nacional de Gobiernos 



Locales, según oficio DE-E-248-08-2020, lo anterior va remitido al Diputado Roberto 
Thompson en relación con las transferencias de los recursos que les corresponde a las 
municipalidades por la Ley 8114 para la red vial cantonal. Lo anterior para conocimiento de 
este Concejo Municipal. 

 

 

Artículo IV.  Asuntos de trámite urgente. 

-Se le cede la palabra al Regidor Jhonny William Gutiérrez Molina, quien procede a dar 
lectura a la siguiente moción como asunto de trámite urgente: 

*Se adjunta moción. 

 

 



El Presidente Municipal lo somete a votación, quedando aprobado por unanimidad y se 
exime del trámite de Comisión. Se le cede la votación a la Regidora Suplente Emilce Díaz 
Baltodano, siendo que la Regidora Propietaria María Auxiliadora Pérez Ruiz se abstiene de 
votar por motivo de que es funcionaria en Coopeguanacaste R.L, y la moción expuesta 
involucra a esta institución. 

 

ACUERDO N° 018 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 
APRUEBA LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR JHONNY WILLIAM 
GUTIÉRREZ MOLINA, QUE EN LETRA INDICA: 

CONVOCATORIA SESIÓN COMISIÓN DE SEGURIDAD 

1.- SE CONVOCA A LA COMISIÓN DE SEGURIDAD A SESIONAR EL PRÓXIMO 
VIERNES 11 DE SEPTIEMBRE A PARTIR DE LAS 4:30 PM EN LA SALA DE SESIONES 
DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

2.- SE INVITA A PARTICIPAR DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD A LAS JEFATURAS 
DE LA FUERZA PÚBLICA, ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL, POLICÍA DE 
TRÁNSITO, POLICÍA DE MIGRACIÓN, ASÍ COMO AL REPRESENTANTE DE 
COOPEGUANACASTE RL POR LA PARTICIPACIÓN DEL PROYECTO MUNICIPAL DE 
VIDEO VIGILANCIA. 

3.- SE LE SOLICITA A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL QUE PRESENTE PARA EL 
VIERNES 11 DE SEPTIEMBRE BRINDE UN INFORME DETALLADO EN FÍSICO DEL 
PROYECTO DE VIDEO VIGILANCIA ENTRE COOPEGUANACASTE RL Y LA 
MUNICIPALIDAD, EN EL CUAL INDIQUE DE MANERA CRONOLÓGICA DESDE LA 
FIRMA DEL PRIMER CONVENIO CON LOS ACUERDOS DE ESTE CONCEJO 
MUNICIPAL HASTA LOS PAGOS ACORDADOS DURANTE ESTE TIEMPO HASTA EL 
DÍA DE HOY, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O GESTIÓN REALIZADA 
EN ESTE PERIODO. SE EXIME DEL TRÁMITE DE COMISIÓN. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

JHONNY WILLIAM GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ 

SALAZAR, WILLIAM ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ, EMILCE 

DÍAZ BALTODANO (EN SUSTITUCIÓN DE LA REGIDORA MARÍA AUXILIADORA PÉREZ 

RUIZ POR INHIBIRSE DEL ASUNTO POR SER FUNCIONARIA DE COOPEGUANACASTE 

RL). 

 

 

 

 



-El Presidente Municipal externa que el siguiente asunto de trámite urgente se refiere a la 
escogencia del miembro o persona representante en la Comisión de nominación de origen 
a la cultura o a la artesanía de la cerámica Chorotega. 

 

-Palabras del edil Allen Morales: “buenas, sí, a partir de salvaguardar, rescatar y proteger la 
reproducción intangible de la cultura Chorotega, mediante la cerámica, que ha habido una 
competencia interna para hacer piezas genéricas sin la protección del proceso artesanal y 
cultural, que lleva la elaboración de estas piezas, la Universidad de Costa Rica y las 
municipalidades junto a la cooperativa de artesanos de Guaitil y San Vicente conformaron 
mediante un instrumento que es un reglamento, una comisión administradora para controlar 
entre los reproductores de artesanía la denominación de origen, que corresponde tanto a la 
materia prima de donde se extrae el material hasta el proceso de elaboración y también el 
proceso de comercialización interna y externo que se hace, entonces para esto está la 
Universidad de Costa Rica, la Municipalidad de Santa Cruz, de Nicoya y CoopeGuaitil 
generando la política interna para el rescate de la cultura Chorotega en términos de la 
elaboración de artesanía. Entonces, esta Municipalidad tiene una representación ahí, que 
asumí yo en algún momento, que la traigo para que se vote una nueva persona y se ratifique 
la que está, yo no tengo ningún problema”. 

 

-Presidente Municipal: Yo propongo al compañero Julio Grijalba, que es de San Vicente del 
seno de la ciudad de la cerámica Chorotega, vecino de Guaitil, entonces no sé si acepta el 
compañero. Alguien más desea ser participe. Bueno, entonces, sírvanse a levantar la mano 
los señores y señoras regidores que estén de acuerdo que sea el Síndico Julio Grijalba del 
distrito tercer. Aprobado por unanimidad. 

 

ACUERDO N° 019 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 
APRUEBA NOMBRAR AL SÍNDICO PROPIETARIO DEL DISTRITO TERCERO, SEÑOR 
JULIO EDUARDO GRIJALBA VILLARREAL, COMO REPRESENTANTE DE ESTA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL ANTE LA COMISIÓN DE NOMINACIÓN DE ORIGEN A LA 
CULTURA DE LA CERÁMICA CHOROTEGA. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

 

 

 

-Palabras del Síndico Propietario Bonifacio Díaz Zúñiga: “Saluda y da las buenas tardes a 
todas y todos, quiero aprovechar este espacio para seguir insistiendo en una solicitud, para 



que me ayuden a direccionar hacia la Junta Vial, o sea, a Julio López más bien, es solicitar 
la maquinaria municipal para el arreglo de un tramo de camino que va de la ruta que va hacia 
Cangrejal hacia Intercuntilla, o sea, hacia la plaza de futbol playa, a olas y hasta bar olas, el 
día viernes anduve ahí y con estas lluvias, sinceramente les digo, ahí los carros casi casi no 
pueden pasar, estaba hablando con el Presidente de la ADI de Playa Sámara y dice que 
ellos están anuentes a si hay que comprar el material ellos lo compran, pero sí ocupan la 
vagoneta y ocupan la compactadora y ocupan el back hoe para hacer ese arreglo. Yo pienso 
que eso se puede programar porque sinceramente yo ya lo dije una vez, a mí me daría 
vergüenza que se inicie futbol playa y que los equipos de Limón, de Puntarenas, de todos 
esos lados, de San José, de Heredia que pasan por ahí entren por esa calle con el bus, 
sinceramente; casi creo que es algo que podemos hacerlo y creo que también el Comité de 
Caminos de Playa Sámara está muy anuente, y creo que hay otro camino por ahí que el 
Comité me habló, pero ahorita no tengo en realidad cual es, pero sí hay algunas prioridades, 
porque a veces Julio dice “es que no se puede ir porque son muy pocas horas y no pagan ni 
el traslado de la maquinaria”, incluso aquí está el compañero Armando, yo le mandé una 
solicitud del Comité de Caminos de Barco Quebrado y dice la compañera presidenta del 
Comité que Julio le dijo que no valía la pena mandar la maquinaria por apartar un aterro y 
por arreglar una parte del camino, entonces creo que si me lo dan para ese sector de 
Sámara, que se pudiera hacer algún arreglo también en Barco Quebrado, y lo hago con todo 
el respeto, pero sí creo que una maquinaria municipal se puede prestar para solucionar parte 
de esos problemas, muchas gracias”. 

 

-Palabras del señor Alcalde Municipal MSc. Carlos Armando Martínez Arias: Yo estaba 
pensando señor presidente y señores síndicos en atención a lo que está exponiendo el 
compañero Bonifacio, que si es posible que los señores síndicos nos hagan una lista de 
prioridades porque de alguna manera en correspondencia de la Junta Vial se ha visto varias 
situaciones, yo mismo, el compañero Don Manuel me han expuesto algunos casos y también 
Auxiliadora de Mansión, pero verdad, hay calles que se habían reparado que 
lamentablemente ahora por la época de lluvia están bastante afectadas, al igual que algunas 
también, tal vez no se les había hecho tanto, entonces yo lo que estaba comentándole al 
compañero, al señor Presidente, que desde la Junta Vial si es posible que los compañeros 
Síndicos nos puedan indicar una lista, pero priorizada, súper priorizada para que nosotros 
podamos diay de alguna manera dialogar en el seno de la Junta y ver de qué manera se 
puede apoyar algunos caminos que son importantes y que están afectados, teniendo en 
cuenta también que setiembre y octubre son meses de mucha lluvia y que la situación 
simplemente va a empeorar el tema de caminos verdad, más bien es una situación que va 
a irse poniendo peor, entonces, la invitación a los señores Síndicos y si quieren tal vez los 
señores Regidores para poder analizarlo, nosotros tenemos sesión de Junta Vial el lunes, 
precisamente el lunes tenemos sesión de Junta Vial, entonces si la hacen llegar antes al 
Despacho con muchísimo gusto, y tal vez también ahí di darle seguimiento a qué es lo que 
el compañero dice, porque aunque él tiene un criterio técnico di a mí me parece que debe 
de ser considerado y compararse y fundamentarse en qué es lo que realmente es importante 
para la comunidad y si se puede atender. Entonces yo creo que sería importantes y le pido 
a los señores regidores y síndicos si esa lista o situación de caminos muy muy particulares 



están muy afectados, pueden hacérnosla llegar para valorarla el día lunes y poderle dar 
algún tipo de seguimiento aquí desde el Concejo también.  

-Presidente Municipal: ¿Están de acuerdo compañeros? Sírvanse a levantar la mano los 
señores y señoras regidores y regidoras. Doña Emilce tiene que votar porque Auxi está en 
el servicio. Aprobado por unanimidad. 

 

ACUERDO N° 020 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 
APRUEBA LA INTERVENCIÓN VERBAL EXTERNADA POR EL SEÑOR ALCALDE 
MUNICIPAL MSc. CARLOS ARMANDO MARTÍNEZ ARIAS, REFERENTE A 
SOLICITARLE UNA LISTA O SITUACIÓN DE CAMINOS PARTICULARES QUE ESTPEN 
AFECTADOS EN LOS DISTINTOS DISTRITOS DEL CANTÓN, CON LA FINALIDAD DE 
VALORARLO EL LUNES 07 DE SETIEMBRE DE 2020 ANTE LA JUNTA VIAL 
CANTONAL. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

 

 

-Regidor Jhonny William Gutiérrez Molina: disculpen, es que cuando vino la Cruz Roja, no 
se tomó el acuerdo de trasladar el documento a Comisión de Asuntos Jurídicos, entonces, 
usted lo mencionó, entonces era para ver si lo va a trasladar a Jurídicos. Para analizar sobre 
el convenio y sobre lo del pago que querían revisarlo. 

-Presidente Municipal: Sírvanse a levantar la mano los señores regidores. Aprobado por 
unanimidad 

 

ACUERDO N° 021 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 
APRUEBA TRASLADAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTANDA POR LA CRUZ ROJA 
COSTARRICENSE COMITÉ NICOYA EN EL ARTÍCULO DE AUDIENCIAS, ANTE LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y REVISAR 
SOBRE EL CONVENIO Y LO DEL PAGO. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

 

 



 

Artículo V. informe de comisiones 

 

-La Regidora Propietaria Alice Chacón Suárez, procede a dar lectura al Acta #08 de la 
Comisión de Asuntos Jurídicos, celebrada el lunes 24 de agosto del 2020. 

 

Se adjunta Acta: 

 

Acta #08. Al ser las dieciséis horas y quince minutos del 24 de agosto del 2020, se reúne la Comisión 

de Asuntos Jurídicos en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal, con la presencia de los Regidores 

Martín Reyes Salinas, Raymer Loaiciga Gómez, William Allen Morales nos acompaña el Licenciado 

Gerardo Carvajal como asesor legal. Se conoce el Primer punto de la Agenda, sea: 

 Punto #1: Lectura y aprobación de acta anterior. Se lee el acta que es aprobada íntegramente con la 

siguiente modificación en el punto 7 sobre el Acuerdo 006-0204-2020 quedando de la siguiente 

manera: Sobre solicitud remitida por la Asociación de Desarrollo Integral de Moracia para la cesión 

mediante convenio del inmueble municipal donde actualmente se ubica la plaza de deportes de la 

localidad, en terreno identificado bajo el folio real 5-1929233-000, mismo que mediante acuerdo 009-

002-2020 se aprobó dejar este dictamen en estudio, ya que en apariencia el plano aportado no coincide 

con el terreno solicitado. Notifique a los interesados. 

 

ACUERDO N° 022 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME HACE 

DE SU CONOCIMIENTO EL PUNTO #1 DEL ACTA #08 DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

JURÍDICOS, REFERENTE A MODIFICACIÓN DEL ACUERDO N° 006-0204-2020, 

QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: SOBRE SOLICITUD REMITIDA POR LA 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE MORACIA PARA LA CESIÓN 

MEDIANTE CONVENIO DEL INMUEBLE MUNICIPAL DONDE ACTUALMENTE SE 

UBICA LA PLAZA DE DEPORTES DE LA LOCALIDAD, EN TERRENO IDENTIFICADO 

BAJO EL FOLIO REAL 5-1929233-000, MISMO QUE MEDIANTE ACUERDO 009-002-

2020 SE APROBÓ DEJAR ESTE DICTAMEN EN ESTUDIO, YA QUE EN APARIENCIA EL 

PLANO APORTADO NO COINCIDE CON EL TERRENO SOLICITADO. NOTIFIQUE A 

LOS INTERESADOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 



Segundo punto de la Agenda, Punto #2: Seguimiento de acuerdos, se reciben informe para estudio: 

a. Informe Asesor Jurídico sobre Oficio DGJ-39-07-2020 del Departamento de Gestión Jurídica b. 

Informe el señor Jorge Arias para que manifestara que lo que estimara conveniente respecto a las 

inconsistencias señaladas en el Oficio DGJ-39-07- 2020 del Departamento de Gestión Jurídica. 

 

ACUERDO N° 023 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME HACE 

DE SU CONOCIMIENTO EL PUNTO #2 DEL ACTA #08 DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

JURÍDICOS, REFERENTE A SEGUIMIENTO DE ACUERDOS, SE RECIBEN INFORMES 

PARA ESTUDIO: A) INFORME ASESOR JURÍDICO SOBRE OFICIO DGJ-39-07-2020 

DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN JURÍDICA. B) INFORME DEL SEÑOR JORGE 

ARIAS PARA QUE MANIFESTARA LO QUE ESTIMARA CONVENIENTE RESPECTO A 

LAS INCONSISTENCIAS SEÑALADAS EN EL OFICIO DGJ-39-07- 2020 DEL 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN JURÍDICA. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

 

 

Punto #3: Se conoce Oficio PM-0388-08-2020 remitido por el Departamento de Proveeduría sobre la 

SOLICITUD DE ACUERDO DE ADJUDICACIÓN AL CONCEJO MUNICIPAL PARA LA 

LICITACIÓN ABREVIADA NO. 2020LA-000005-01 “CONTRATACIÓN DE MAQUINARIA 

PESADA PARA SUSTITUCIÓN DE CAPAS GRANULARES Y CONSTRUCCIÓN DE TSB-3 

EN LA RUTA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS – BARRIO GUADALUPE”. 

Revisado el expediente se desprende del Oficio U.T.-00446 remitido por el Ing. Julio Cesar López 

Diaz mediante el cual realiza el análisis técnico de las ofertas de la Licitación Abreviada No. 2020LA-

000005-01 en cual concluye lo siguiente: “Revisadas las ofertas presentadas, se concluye que el 

oferente #2 Constructora Meco S.A. obtuvo el porcentaje más alto en la Línea de contratación  No. 01; 

dicha oferta cumple con todos los requisitos establecidos en la tabla de pagos y especificaciones 

técnicas del cartel de licitación; por lo cual se toma como aceptable y más favorable para la 

Municipalidad, en cuanto a precio y factores de evaluación técnica. De lo cual se concluye: “De 

acuerdo al contenido presupuestario, se recomienda la adjudicación total de ₵36.642.536,79.” Por lo 

dicho y en base a la recomendación brindado por el Ing. López Díaz esta comisión recomienda a este 

Concejo Municipal Adjudicar LA LICITACIÓN ABREVIADA NO. 2020LA-000005-01 

“CONTRATACIÓN DE MAQUINARIA PESADA PARA SUSTITUCIÓN DE CAPAS 

GRANULARES Y CONSTRUCCIÓN DE TSB-3 EN LA RUTA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS – BARRIO GUADALUPE el oferente #2 Constructora Meco S.A. 



obtuvo el porcentaje más alto en la Línea de contratación No. 01, De acuerdo al contenido 

presupuestario, se recomienda la adjudicación total de ₵36.642.536,79.  

 

ACUERDO N° 024 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME HACE 

DE SU CONOCIMIENTO EL PUNTO #3 DEL ACTA #08 DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

JURÍDICOS, REFERENTE A OFICIO PM-0388-08-2020 REMITIDO POR EL 

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA SOBRE LA SOLICITUD DE ACUERDO DE 

ADJUDICACIÓN AL CONCEJO MUNICIPAL PARA LA LICITACIÓN ABREVIADA NO. 

2020LA-000005-01 “CONTRATACIÓN DE MAQUINARIA PESADA PARA SUSTITUCIÓN 

DE CAPAS GRANULARES Y CONSTRUCCIÓN DE TSB-3 EN LA RUTA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS – BARRIO GUADALUPE”. REVISADO EL EXPEDIENTE SE 

DESPRENDE DEL OFICIO U.T.-00446 REMITIDO POR EL ING. JULIO CESAR LÓPEZ 

DIAZ MEDIANTE EL CUAL REALIZA EL ANÁLISIS TÉCNICO DE LAS OFERTAS DE LA 

LICITACIÓN ABREVIADA NO. 2020LA-000005-01 EN CUAL CONCLUYE LO 

SIGUIENTE: “REVISADAS LAS OFERTAS PRESENTADAS, SE CONCLUYE QUE EL 

OFERENTE #2 CONSTRUCTORA MECO S.A. OBTUVO EL PORCENTAJE MÁS ALTO 

EN LA LÍNEA DE CONTRATACIÓN NO. 01; DICHA OFERTA CUMPLE CON TODOS LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA TABLA DE PAGOS Y ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL CARTEL DE LICITACIÓN; POR LO CUAL SE TOMA COMO 

ACEPTABLE Y MÁS FAVORABLE PARA LA MUNICIPALIDAD, EN CUANTO A PRECIO 

Y FACTORES DE EVALUACIÓN TÉCNICA. DE LO CUAL SE CONCLUYE: “DE 

ACUERDO AL CONTENIDO PRESUPUESTARIO, SE RECOMIENDA LA ADJUDICACIÓN 

TOTAL DE ₵36.642.536,79.” POR LO DICHO Y EN BASE A LA RECOMENDACIÓN 

BRINDADO POR EL ING. LÓPEZ DÍAZ ESTA COMISIÓN RECOMIENDA A ESTE 

CONCEJO MUNICIPAL ADJUDICAR LA LICITACIÓN ABREVIADA NO. 2020LA-000005-

01 “CONTRATACIÓN DE MAQUINARIA PESADA PARA SUSTITUCIÓN DE CAPAS 

GRANULARES Y CONSTRUCCIÓN DE TSB-3 EN LA RUTA PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS – BARRIO GUADALUPE EL OFERENTE #2 CONSTRUCTORA MECO S.A. 

OBTUVO EL PORCENTAJE MÁS ALTO EN LA LÍNEA DE CONTRATACIÓN NO. 01, DE 

ACUERDO AL CONTENIDO PRESUPUESTARIO, SE RECOMIENDA LA ADJUDICACIÓN 

TOTAL DE ₵36.642.536,79.  

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

 

 



ACUERDO N° 024.1 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

APRUEBA ADJUDICAR LA LICITACIÓN ABREVIADA NÚMERO 2020LA-000005-01 

DENOMINADA “CONTRATACIÓN DE MAQUINARIA PESADA PARA SUSTITUCIÓN DE 

CAPAS GRANUELARES Y CONSTRUCCIÓN DE TSB-3 EN LA RUTA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS – BARRIO GUADALUPE”, LO ANTERIOR AL OFERENTE 

#2 CONSTRUCTORA MECO S.A. SIENDO QUIE OBTUVO EL PORCENTAJE MÁS ALTO 

EN LA LÍNEA DE CONTRATACIÓN No. 01, DE ACUERDO AL CONTENIDO 

PRESUPUESTARIO, SE RECOMIENDA LA ADJUDICACIÓN TOTAL DE ¢36.642.536,79. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

Se cierra la Sesión al ser las diecisiete horas y cincuenta minutos. 

 

 

 

Artículo VI. Mociones de los señores regidores 

 

-Se le cede la palabra al edil Gutiérrez Molina: buenas, nuevamente, quiero agradecerle a 
todos los regidores propietarios, compañeros y síndicos también, por el apoyo a una moción 
que es en aclaración sobre el tema que ha transcurrido los últimos días sobre la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales (UNGL). Como ustedes han visto en diferentes medios de 
comunicación, diferentes municipalidades a nivel nacional por temas propios y de cada una 
de ellas, ha tomado la decisión abrupta de salirse de la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales. Bueno, yo quiero comentarles lo siguiente, en el año 2017, estando en el periodo 
anterior como regidor igualmente, había presentado una moción para desafiliar como 
Municipalidad de Nicoya, en aquel momento no tuve conocimiento, ni había podido 
informarme bien sobre la realidad de atención, apoyo, colaboración y gestión por parte de la 
UNGL con nuestro municipio, una vez ingresado en este nuevo periodo, en el cual mantengo 
otra vez en el Concejo, tuve la oportunidad de informarme sobre todo de mejorar los 
conocimientos y las gestiones que realmente nos pueden brindar la Unión Nacional de 
Gobiernos Locales, y decirles que esta organización, es una organización de derecho público 
que también le rinde cuentas a la Contraloría General de la República, no es político a como 
lo han querido ver diferentes instancias o personas a nivel nacional sobre medios de 
comunicación y más bien es una organización para aquel buen Alcalde, y el buen Concejo 
Municipal que desee tener en asesoría, acompañamiento y gestión para mejorar la 
administración municipal. Entonces quien realmente quiere hacer las cosas bien y quiere 
ese tipo de relaciones, puede caminar, lo que no se vale es hablar, juzgar, sobre todo, 
minimizar la gestión de una organización que ha sido tan importante para lo que es el 



fortalecimiento en el Régimen Municipal, es aquí donde realmente hay que ver qué es lo 
bueno para nosotros y una organización como esta nos brinda demasiado apoyo, es aquí 
por eso que ante todas esas especulaciones que ha habido, el apoyo de este Concejo 
Municipal y municipio ante la UNGL, es importante y queremos también que se haga saber 
a las demás municipalidades de Guanacaste y a nivel nacional. La moción es muy pequeña 
pero sí ratificamos el apoyo. 

** Se adjunta moción. 

 

-Presidente Municipal: sírvanse a levantar la mano señores regidores, aprobado por 
unanimidad, y se exime del trámite de Comisión. 



 

 

ACUERDO N° 025 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 
APRUEBA LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR JHONNY WILLIAM 
GUTIÉRREZ MOLINA, QUE INDICA LO SIGUIENTE: 

 

SE EXIME DEL TRÁMITE DE COMISIÓN. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 



VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

 

-Presidente Municipal: externa que presenta moción de urgencia firmada por los 7 regidores 
propietarios, y procede a leerla. 

 



 

 

 

-Lo somete a votación y se aprueba por unanimidad con firmeza, eximiéndolo del trámite de 
Comisión. 

 

ACUERDO N° 026 EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNÁNIME 

APREBA LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR MARTÍN ANTONIO REYES 

SALINAS, QUE INDICA LO SIGUIENTE: 



 



 

SE EXIME DEL TRÁMITE DE COMISIÓN. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, JHONNY WILLIAM 

GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ 

 

 

 

Artículo VII. Informe de la Alcaldía Municipal   

-El señor Alcalde Municipal MSc. Carlos Armando Martínez Arias, procede a dar el informe 
de Alcaldía, dando lectura al oficio AM-1040-09-2020. Externa un saludo a todas y todos, 
además, agrega que va a resumir la presentación del informe, ya que, normalmente es 
entregado a la Secretaría y normalmente queda constando en el acta. 

Primeramente, para conocimiento de todos, la autorización de vacaciones al Secretario del 
Concejo Municipal, mismas que ya fueron aprobadas y se acogió el acuerdo respectivo.  

Brinda lectura a los demás puntos y resume según lo indicado en el oficio adjunto, para el 
conocimiento del Concejo Municipal en pleno. 



 



 



 



 

 

 



-Presidente Municipal: Gracias señor Alcalde, ¿alguien más desea agregar algo? 

 

-Regidora Emilce Díaz Baltodano: ¿qué va a pasar con lo del polideportivo? 

 

-Presidente Municipal: es que tienen que traer algo escrito. A ver, la vez pasada nosotros 
vinimos también a Comisión de Jurídicos, doña Emilce, y al estar el Presidente de este 
Comité, nosotros lo que creemos conveniente es pasarle a la Administración la 
Administración de estas instalaciones mientras se nombra el Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación, porque vamos a tener que pagar un montón de publicaciones cuando ya solo 
falta un mes, entonces yo no sé si para la Sesión Extraordinaria del sábado… no mentira, 
no se puede tratar eso, solo se puede presupuesto. Entonces sería de hoy en ocho para 
traer bien escrita esa moción y tomar la decisión. 

 

-Alcalde Municipal: hay un acuerdo que ustedes ya me lo habían pasado, no sé… 

 

-Regidor William Alberto Allen Morales: es para recordarle a Armando como Alcalde que la 
Sesión de Hacienda y Presupuesto es a las 5:15 de la tarde. 

 

-Presidente Municipal: la Comisión de Hacienda y Presupuesto se va a reunir miércoles, 
jueves y viernes a las 5:15 p.m., y el sábado tendremos una Sesión Extraordinaria que es 
solo de discusión del Presupuesto a las 9:00 a.m. Entonces, mañana a las 5:15 p.m. los 
personeros de la Municipalidad de la Administración tienen que estar presentes mañana, el 
jueves, el viernes y el sábado también. Los compañeros Síndicos pueden venir también a 
esa Comisión de Hacienda y Presupuesto, están invitados, y por supuesto que se los hemos 
dicho mil veces los compañeros suplentes, porque si de aquí al jueves alguien se va al cielo, 
ustedes votan. 

 

Cierra la sesión al ser las diecinueve horas con veintitrés minutos del día martes 01 de 

setiembre del 2020. 

 

 

Martín Antonio Reyes Salinas                                        María Ester Carmona Ruiz 

   Presidente Municipal                                            Secretaria a.i del Concejo Municipal 




